
                                                                        
 

 
                         ACTA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
            En Temuco, a 16 de diciembre del 2025, siendo las 15:08 horas, en el nombre de 

Dios y de los ciudadanos de la comuna, se da inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo 

Municipal, presidida por el Alcalde Sr Roberto Neira Aburto, con la presencia del Secretario 

Municipal, don Juan Araneda Navarro, en su calidad de Ministro de Fe en las actuaciones 

municipales, el Administrador Municipal Sr Ricardo Toro Hernández y, directivos del 

municipio. 

 

ASISTENCIA CONCEJALES 

Sra. Micaela Carolina Becker García  

Sra. Claudia Andrea Peñailillo Guzmán(a) 

Sr. Pedro Julio Greve Espinosa 

Sr. Fredy Iván Cartes Valenzuela(a) 

Sr. Esteban Edgardo Barriga Rosales  

Sr. Alejandro Ernesto Bizama Tiznado 

Sr. Bruno Rolf Hauenstein Araya  

Sra. Estrella Belén Quidel Sobarzo 

Sr. Juan Alberto Necul Trangolao 

Sr. Mario Francisco Jorquera Rodríguez 

 

T A B L A  

1.- ACTA ANTERIOR 

2.- CORRESPONDENCIA      

3.- CUENTA DEL PRESIDENTE 

4.- MATERIAS PENDIENTES 

5.- MATERIAS NUEVAS 

 SALUDO DEL EX ALCALDE DE TEMUCO, SEÑOR CAMILO SALVO INOSTROZA 

 INFORME DE COMISIONES 

6.- AUDIENCIAS PÚBLICAS     

7.- VARIOS  

 

1. ACTA ANTERIOR. 

El Sr Alcalde pone en votación la aprobación del acta de Concejo correspondiente a la 

Sesión Ordinaria del 9 de diciembre de 2025. Se aprueba sin observaciones, por 

unanimidad. 

 



2. CORRESPONDENCIA 

No hay para esta sesión 

 

********** 

3. CUENTA DEL PRESIDENTE 

Correspondiente al período que abarca desde el miércoles 10 al martes 16 de diciembre 

2025. Se omite su lectura en beneficio del tiempo, pero se deja a disposición para consulta en 

secretaría y constancia en Acta: 

✓ SANTIAGO / ENCUENTRO ACTI 2025 

✓ CEREMONIA LICEO EMBLEMATICO PABLO NERUDA 

✓ CEREMONIA DE CERTIFICACIÓN CON DEPENDENCIA O MODERADA” Y 

“DISEÑO Y CONFECCIÓN DE ARTÍCULOS DE FIELTRO ARTESANAL  

✓ COSOC 

✓ PRESENTACIÓN OBRA “GABRIELA”, COMPAÑÍA CUATRO ELEMENTOS 

✓ INAUGURACIÓN AV. PABLO NERUDA 

✓ REUNIÓN CORTE DE APELACIONES / MINISTRO AMIOT 

✓ INAUGURACIÓN 1° FERIA DEL LIBRO / TEMUCO CIUDAD DE POETAS 

✓ CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

✓ REUNIÓN CON ASAMBLEA JJ.VV. LOS NARANJOS 

✓ CENA POETAS FERIA DEL LIBRO 

✓ CUMPLEAÑOS TESORERA JJVV POBLACIÓN COIHUECO/ ANA ESPINOZA 

✓ HITO DE CIERRE PROGRAMA LAZOS 

✓ REUNIÓN SENADOR HUENCHUMILLA 

✓ ANIVERSARIO N°1 CAM EXPERIENCIA Y JUVENTUD 

✓ INAUGURACIÓN FERIA NAVIDEÑA 2025 

✓ ENTREGA DE KIT DE EMERGENCIA / SEREMI DE ENERGÍA 

✓ CONCURSO DE REEL PREMIACIÓN ONLINE, A TRAVÉS DE LAS REDES 

SOCIALES PREMIACIÓN PRESENCIAL  

✓ REUNIÓN AMANECER 

✓ RECORRIDO BARRIAL SECTOR PONIENTE 

✓ CUARENTUNA UFRO TEMUCO RINDE HOMENAJE A GABRIELA 

✓ RUCAMANQUE / CENA DE CELEBRACIÓN DEL VIGÉSIMO QUINTO 

ANIVERSARIO DE NUESTRO CLUB 

✓ VELADA DE BOXEO PABLO NERUDA / IMPULSANDO CAMPEONES 

✓ CIERRE DE OPERATIVO DE MASCOTAS EN TU BARRIO 2025 

✓ INAUGURACIÓN DE CANCHA3 / CIERRE DE AÑO ESCUELAS DE FÚTBOL 

✓ CEREMONIA GRADUACIÓN 2025 / SEMINARIO TEOLÓGICO 

✓ ALMUERZO BAFOTITO CORPO CULTURA 

✓ CEREMONIA PREMIACIÓN CAMPEONATO REGIONAL ASOCIACIÓN FÚTBOL 

FEMENINA 

✓ ANIVERSARIO N°30 AGRUPACIÓN CHILE LINDO 

✓ PREMIACIÓN 2° FESTIVAL DE VIDEOPOESÍA: ESTACIÓN VERSO EN IMÁGENES. 

"TEMUCO 

✓ LEY LOBBY JOAQUIN ALISTER 

✓ AUDIENCIA CLUB DEPORTIVO ATC (TENIS) 

✓ LEY LOBBY LUIS VILLALOBOS 

✓ ENTREVISTA RADIO DUNA 

✓ CERTIFICACIÓN DEL CURSO “PROCESOS CREATIVOS CON RESINA EPÓXICA” 

✓ AUDIENCIA COMUNIDAD JUAN DIEGO QUILDEL 

✓ AUDIENCIA CAROLINA ABARZUA 

✓ AUDIENCIA JJ.VV. BRISAS DE LB 3 



✓ CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DE 25 AÑOS DEL INICIO DE REFORMA 

PROCESAL PENAL EN LA ARAUCANIA  

✓ CONCEJO MUNICIPAL  

✓ ANTOLOGÍA DE POESÍA JOVEN DE LA ARAU 

 

El Sr Alcalde recuerda que el fin de semana se realizaron las elecciones y hubo un presidente 

electo a quien saluda como alcalde y ciudadano de este país y, en nombre de este Concejo 

Municipal le desea todo el éxito, dice que cuando la democracia se pronuncia, la democracia 

se respeta en todos los ámbitos; espera que sea un Gobierno que beneficie a las chilenas y 

chilenos y, lógicamente, a las municipalidades que son las que articulan la mayor de las 

sensibilidades que tiene una población, en este caso una comuna. También saluda a los 

concejales y concejalas que participaron activamente de la candidatura del presidente electo 

el señor José Antonio Kast. 

Destaca que tener puntos distintos no hace enemigos, por el contrario, hace que las personas 

puedan pronunciarse y debatir con los valores y principios que inspiran a quienes son 

eminentemente democráticos. 

Desea por el bien del país que, al presidente electo, señor José Antonio Kast y, desde el 11 

de marzo de 2026, presidente de Chile, éxito en su gestión para el bien de “nuestra querida 

patria”. 

El Sr Alcalde informa que hay un punto especial; se encuentra presente en la sala el señor 

Camilo Salvo, ex alcalde, exdiputado, ex regidor y otros cargos más que le han correspondido 

llevar durante su larga trayectoria política. Él envió una carta, a pesar que hablan por teléfono 

bastante seguido, pero como es bastante formal envió una carta hace unos una semana atrás 

en la que señalaba que quería realizar una visita al Concejo Municipal y consideraron que la 

última sesión era oportuna para escuchar brevemente en la testera al exalcalde el mensaje 

que quiere entregar. 

El señor Camilo Salvo cuenta que esta fue una petición que le hizo al señor alcalde de la 

comuna poder asistir al Concejo Municipal para agradecer al alcalde, a los señores concejales, 

a los funcionarios, porque en este último tiempo, en ocasión de haberse realizado algunas 

actividades en el teatro municipal al que el alcalde Becker propuso al Concejo que llevara su 

nombre y, con motivo de cumplir 90 años quiso venir a agradecer por las deferencias y las 

atenciones que han tenido con él, considera que es un ejemplo de participación democrática, 

de buen trato y del cómo reunirse aunque se piense diferente. 

El alcalde Germán Becker propuso su nombre para el teatro municipal, una gran obra de la 

colectividad, es obra de un gran número de personas de Temuco y, en esa oportunidad le dijo 

que llevaría la propuesta al Concejo, pero que también podía ser rechazada, a lo que contestó 

que con la propuesta ya se sentía honrado y si el Concejo la rechaza será porque tendrá sus 

razones. 

Recuerda que el primero que pidió el uso de la palabra fue un ex concejal de la UDI, quien 

expresó reconocimiento por la labor desarrollada durante la gestión municipal y aprobó la 

propuesta del alcalde. 

Era la antípoda de lo que pensaba, sin embargo, esa relación de buena crianza es la que debe 

mantenerse en toda sociedad democrática y republicana y, ese, es el objetivo por el que 

solicitó al estar acá, para agradecer y señalar dos cosas importantes que le gustaría entregar 

como legado. 

Primero, son depositarios de la soberanía comunal, como regidor concejal y alcalde de 

Traiguén, como alcalde, regidor y concejal de Temuco, además como diputado durante dos 



pedidos, siempre entendió claramente que el cargo público se hace representando y sirviendo 

a toda la comunidad y no tan solo a sus partidarios. 

Indica que los concejales y concejalas son depositarios de la soberanía comunal, así como 

otros son depositarios de la soberanía nacional y, por tanto, representan los intereses de toda 

la comuna y el actuar debe enmarcarse, como lo han hecho hasta ahora, abriéndose a todas 

las formas de pensar, sean minorías o mayorías y eso se agradece. 

Dice que vale la pena haber hecho una vida completa, además de la vida profesional, 

dedicada al servicio público. El servicio público es lo mejor que puede hacer una persona, 

estar al servicio de la comunidad, entregarse al trabajo, entregarse como concejal, como 

alcalde, como diputado, como senador, como presidente de la República, cualquiera sea el 

pensamiento, respetando a los demás y sirviendo a la comunidad; ya lo decía un griego cinco 

siglos antes de Cristo: “aquí vivimos en una comunidad y nos respetamos y respetamos la 

Constitución y las leyes, porque la Constitución y las leyes la hemos hecho nosotros y por eso 

la respetamos y elegimos a nuestros representantes, entre nosotros a los mejores y 

lógicamente, los que han recibido el voto popular es porque la sociedad ha entendido que 

merecen representarlo”. 

Reitera que las autoridades presentes son representantes de la soberanía comunal y los que 

tienen que ver con la ciudad, y eso lo agradece y agradece al alcalde por la deferencia que 

ha tenido siempre, distinguiéndolo con el aplauso o con la disposición para reconocer los 

servicios prestado, así como en su momento reconoció al alcalde Germán Becker o a alcaldes 

como René Saffirio o Francisco Huenchumilla y otros que han hecho por la ciudad. 

Al terminar, dice que le gustaría que el siguiente mensaje que quede como un legado que 

pueda discutirse más adelante en la vida pública. 

Analizando el Temuco que conoce hace mucho tiempo, considera que ha llegado la hora que 

Temuco se transforme en la capital del sur de Chile, y a lo mejor los presentes pueden ser los 

depositarios de este pensamiento. 

Concepción, en los últimos 40 o 50 años era la ciudad más importante del sur de Chile, 

después del terremoto de Valdivia, pero ahora Concepción dejó de ser geopolíticamente la 

ciudad más importante de sur de Chile, está a un costado, perdió toda la industria que tenía 

en Tomé, en Penco, en Lirquén, en Lota, hoy Concepción solo tiene la Universidad de 

Concepción, mientras que Temuco ha ido desarrollándose y progresando de tal manera que 

podría pensarse que puede ser sobre Valdivia y sobre Puerto Montt la capital del sur de Chile. 

Explica que ser la capital del sur de Chile, no es desde el punto de vista constitucional ni legal, 

es por los hechos, por ejemplo, podría ser la capital universitaria, porque en Temuco están 

todas las universidades que hay en Santiago y en Chile están en Temuco, de tal manera que 

podría ser la ciudad universitaria del sur de Chile, porque ni Valdivia, ni Osorno, ni Puerto 

Montt ni Punta Arenas tienen la cantidad de universidades y la calidad universitaria que tiene 

Temuco. 

En ese contexto, señala que las universidades tienen tres objetivos que cumplir: la docencia, 

la investigación y la extensión cultural. 

Cree que con una hábil dirección encabezada por la municipalidad las universidades de 

Temuco podrían impartir exclusivamente y particularmente docencia, para que la investigación 

y la extensión cultural se hiciera en conjunto para potenciar las posibilidades culturales y de 

investigación que deben tener las universidades y en conjunto con escuelas de verano, con 

teatro, con televisión, con coros, con danza, con espectáculos de alto nivel y como centro de 

datos, es decir, Temuco podría transformarse en el referente del sur de Chile para toda la 



actividad universitaria que lleva vinculado, no tan solo tener alumnos, que lleva vinculado la 

docencia, investigación y extensión cultural. 

Otra propuesta que señala es que Temuco podría ser la capital financiera del sur de Chile, 

porque están todos los bancos y cada uno trabaja por su cuenta, pero si los bancos pudieran 

realizar una gestión en conjunto, no tan solo para los efectos de financiar proyectos, para los 

efectos de investigar y repuntar en el fomento de la producción, se podría lograr un tema 

bastante importante para el desarrollo de la región, que es una de las menos desarrollada del 

país. 

En tercer lugar, dice que podría ser la capital cultural y deportiva. Está el estadio municipal 

que lleva el nombre de Germán Becker, también el teatro municipal, el museo ferroviario y 

otros espacios en las universidades y en los centros; también está el gimnasio regional, el 

parque Isla Cautín y una serie de elementos para ser usados en conjunto para transformar a 

Temuco en la capital cultural y deportiva del sur de Chile y como una puerta del Turismo. 

Dice que si los concejales, que son los depositarios del poder comunal, la primera soberanía 

que se ejerce y el alcalde a la cabeza y la sociedad dejando de lado las rencillas pequeñas 

de sólo ganar dinero o de sólo ser el más rico de la zona, entregan a la zona para que el 

municipio deje de ser un municipio, que como se dijo en una lectura, sirviendo a un vasto 

sector, porque aquí se está sirviendo a todo el sur de Chile porque es la cabeza pensante en 

todas estas materias y, la verdad dice es para sentirse felices de ser chilenos y de Temuco, 

ese es el legado que a sus 90 años quiere dejarle y expresar al Concejo Municipal. 

Señala que más adelante hará llegar un documento con el desarrollo de esto, no quiso traerlo 

hoy para no ofender a nadie, por eso hará llegar un documento con los planteamientos, ya 

que si lo toman y lo llevan adelante, podrían pensar en decir a los hijos, a los trabajadores, a 

los descendientes viven en la zona más importante del país, que es la zona de Temuco, que 

representa a todo el sur de Chile en un país cohesionado, en un país moderno, en un país 

democrático y en un país donde se respetan mutuamente de acuerdo a como son y de 

acuerdo a lo que se le entrega a la comunidad. 

Agradece al señor alcalde y a los concejales y concejalas, les desea éxito en la gestión, reitera 

que el servicio público es lo más importante que a le ha ocurrido en la vida tanto como 

abogado, como profesor universitario o en otras actividades, no así como diputado; nunca se 

sintió más fortalecido y más contento que entregando parte de su vida al servicio de la 

comunidad de la región de donde proviene, de una familia modesta, de una familia de trabajo, 

de una familia que entiende que la educación, la cultura y el respeto es la base de una 

sociedad organizada. 

El Sr Alcalde agradece a don Camilo Salvo, exalcalde de la comuna de Temuco y dice ojalá 

llegar a los 90 años así de bien. 

Les comenta a los concejales, que en enero se hará una propuesta que irá a comisión, pero 

ya se está trabajando con el secretario municipal, le dijo que ya la tiene, son temas acerca de 

la planificación de los 150 años de Temuco. 

Comenta que se conformará un comité ejecutivo que más adelante se va a explicar quiénes 

lo van a conformar, cuáles irán a propuesta del Concejo Municipal, otros de este alcalde, 

personas lógicamente de trayectoria connotada en la ciudad; participarán los rectores, ya se 

conversó con ellos, también los exalcaldes estarán por derecho propio, le dice al señor Camilo 

Salvo que será invitado al comité ejecutivo de planificación de los 150 años de la ciudad de 

Temuco, esta se realizará el 24 de febrero del próximo año cuando se cumplen los 145, con 

el objeto de planificar los siguientes 5 años, con las obras que se van a pedir al nuevo 

presidente, al Gobierno y al Estado de Chile. Hay artos temas que se van a trabajar por los 

150 años de Temuco. 



Señala que para cuando se reúna el comité donde vendrán todos los exalcaldes don Camilo 

Salvo podrá exponer estas ideas que pueden ser proyectadas de alguna u otra forma en esta 

planificación. 

Antes de pasar al siguiente punto el señor alcalde informa que el señor administrador le 

comunicó se tendrá que convocar a un Concejo Extraordinario, porque este es el último, por 

lo que aprovecha de despedir a este Concejo Ordinario de este año 2025. agradece a los 

concejales y concejalas por su trabajo, su participación, sus propuestas y también las 

discusiones que se han tenido. Espera que el próximo año 2026 sea próspero, sea beneficioso 

en lo personal, en lo familiar y también en la gestión propia de sus cargos. 

Igualmente, el próximo martes se llevará a cabo un Concejo extraordinario a las 15 horas en 

el Salón Auditorio para tratar alrededor de cuatro puntos que se van a ver en la Comisión de 

Finanzas el día viernes 19 de diciembre, señala que es de premura porque son aprobaciones 

que se deben considerar antes de pasar al año 2026. 

Indica a los concejales que se den por convocados, aunque igual les va a llegar la citación 

como corresponde y conforme al reglamento. 

El Sr Alcalde pasa al siguiente punto de la tabla. 

 

********** 

1. MATERIAS PENDIENTES 

El Secretario Municipal informa de las respuestas de la Administración a los requerimientos 

formulados por las señoras y señores concejales: 

 

SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJALA SRA ESTRELLA QUIDEL  
  
 18.11.2025 
 

 MATERIAS 

      
             -Solicita ver situación de un árbol con riesgo de caer a una casa 

en la Comunidad Juan Huichalaf, km 16, camino a Cholchol. 

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

 DIREC. DE MEDIOAMBIENTE ASEO Y 
ORNATO 

VIA MAIL 10.12.2025 

 

 

SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJAL SR PEDRO GREVE 
  
 18.11.2025 

 MATERIAS 

 
 
           -Solicita se realice la mantención correspondiente a las Llaves del 

agua en Plaza de Armas. 

 

 

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

 DIREC. DE MEDIOAMBIENTE ASEO Y 
ORNATO 

VIA MAIL 10.12.2025 

 

 



SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJAL SR JUAN NECUL 
  
02.12.2025 

 MATERIAS 

               -Solicita un informe, del avance los trabajos que se realizan en 

la piscina y cuándo comenzara a funcionar.    

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

 DIDECO 
 DEPTO DE DEPORTE 

VIA MAIL 10.12.2025 

 

 

SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJAL SR FREDY CARTES 
  
 02.12.2025 
 

 MATERIAS 

       -Consulta por el tema de los baños públicos autolimpiables que se 

están utilizados de bodega. 

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

SECPLA, DIREC. DE MEDIOAMBIENTE, 
ASEO Y ORNATO 

VIA MAIL 
 09.12.2025 
 
 10.12.2025 

 

SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJALA SRAESTRELLA QUIDEL 
  
 02.12.2025 
 

 MATERIAS 
          -Solicita toldos/carpas para el evento “Encuentro de coros desde 

el Ñielol” a realizar sábado 20 de diciembre 

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

 DIDECO VIA MAIL 11.12.2025 

 

SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJAL SR PEDRO GREVE 
  
09.12.2025 
 

 MATERIAS 

1-Solicita tener los dos listados de los profesores que son reemplazados  

2-En relación a los bonos Daem 

3-Solicita el avance del plan de comunicación para las matrículas nuevas 
de los colegios. 

4-Solicita información de una investigación de contraloría referente a la 
gira La ruta de los compositores en relación a la licitación e inspección. 

5-Licencias médicas DAEM 2025 

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

 SIG 
 DAEM 
 DIREC. DE CONTROL 

VIA MAIL 
12.12.2025 
16.12.2025 

 

 



SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJALA  SRA ESTRELLA QUIDEL  
  
09.12.2025 
 

 MATERIAS 

 -Solicita desratización en la Villa Quinto Centenario calle Hermanos 

Pinzón sector de Pedro de Valdivia. 

 -Solicita retiro de basura que se ha acumulado. 

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

 DIREC. DE MEDIOAMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 
 
 DIREC. DE RIESGO DE DESASTRES 

VIA MAIL 
12.12.2025 
 
15.12.2025 

    

SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJAL SR MARIO JORQUERA 
  
 09.12.2025 
 

 MATERIAS 

 *Comité Miraflores N 1  

        -Solicitan más presencia de Tránsito en su sector: 

        -Información por estudio de viabilidad de Semáforos en calles:     

Miraflores/ Las Heras; Miraflores/ Carrera y Lautaro/ Carrera. 

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

 DIREC. DE TRANSITO Y TRANS. 
PUBLICO 

VIA MAIL 15.12.2025 

 

SESION DE 
CONCEJO 

CONCEJAL SR MARIO JORQUERA 
  
09.12.2025 
 

 MATERIAS 

Agrupación de Scouts Horizonte de la Parroquia Perpetuo Socorro 

     -Solicita un espacio para reunirse. 

INFORMA 
RESPUESTA: 
 

 DIDECO VIA MAIL 16.12.2025 

 

La concejala Micaela Becker antes de dar lectura al acta de Finanzas saluda también al señor 

Camilo Salvo colegas concejales y a todos los directores. 

 

****** 

 

 

 

 



2. MATERIAS NUEVAS 

INFORME DE COMISIONES 

        

“ACTA COMISION DE ADM. Y FINANZAS” 

El día miércoles 10 de diciembre del 2025, siendo las 10:37 

hrs., se reúne la Comisión Administración y Finanzas, en forma dual: 

presencial y, por la plataforma de Zoom, con la participación de los 

Concejales Sres. Alejandro Bizama, Fredy Cartes, Pedro Greve y, la Srta. 

Micaela Becker quien la preside. 

 Participan además de la reunión el Administrador 

Municipal(S), Sr. Mauricio Cruz; el Director de Presupuesto, Sr. Jorge 

Quezada; el Director de Control, Sr. Octavio Concha; el Director de Secpla, 

Sr. Francisco Baier; el Director de Adm. y Finanzas, Sr. Henry Ferrada; el 

Director de Dimao, Sr. Miguel Acuña; el Director de Operaciones, Sr. 

Gustavo Fuentes; la Coordinadora Depto. de Presupuestos, Sra. Claudia 

Haro; la Jefa de Abastecimiento, Sra. Gloria Bielefeld; el Jefe de Finanzas 

Daem, Sr. Marcelo Collinao; el Jefe de Rentas y Patentes, Sr. Víctor 

Viscarra; el Jefe de Informática, Sr. Exel Silva, el profesional de Informática, 

Sr. Cristian Gajardo y, los funcionarios de Secpla, Sres. Gonzalo Burgos y 

Hernán Manquepillan, de Rentas y Patentes, Sr. Fabián Vidal; de Dideco, 

Sra. Marcela Curihual, del Daem, Srta. Catalina Campos y de 

Administración, Sr. Fernando Lepe. 

 En la reunión de trabajo se analizaron las siguientes 

materias: 

 

TABLA 

1.- MINUTA SUSCRIPCION CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 

FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS ENTRE LA JUNTA 

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y LA MUNICIPALIDAD DE 

TEMUCO. 

2.- PATENTES DE ALCOHOLES 

- OFICIO N° 2335 RENOVACION DE 03 PATENTES DE ALCOHOLES.  

3.- AUTORIZACION DE CONTRATOS 

a) PROPUESTA PUBLICA N°49-2025 CONTRATO SUMINISTRO DE 

REPARACIONES Y MANTENCIONES ESTRUCTURALES Y 

SUSPENSIÓN, DEL PARQUE AUTOMOTRIZ MUNICIPAL. 

b) PROPUESTA PUBLICA N°176-2025 CONTRATO DE SUMINISTRO 

ADQUISICIÓN DE MADERAS, MATERIALES E INSUMOS DE 

CONSTRUCCIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE TEMUCO. 



c) PROPUESTA PUBLICA N°178-2025 SERVICIO ONLINE PARA LA 

GESTIÓN DE LA DOM. 

d) TRATO DIRECTO N° LICENCIA DE SOFTWARE MICROSOFT 365 

PARA EL ÁREA MUNICIPAL, EDUCACIÓN Y SALUD. 

e) PROPUESTA PUBLICA N° 104-2025 PROVISION DE PERSONAL DE 

APOYO PARA LA MANTENCION INTEGRAL DEL PARQUE PEDRO DE 

VALDIVIA. 

*** 

1.- MINUTA SUSCRIPCION CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 

FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS ENTRE LA JUNTA 

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y LA MUNICIPALIDAD DE 

TEMUCO. 

   Hace la presentación la profesional del Daem, la Srta. 

Catalina Campos. 

MATERIA: Solicita aprobar suscripción Convenio de Transferencia de 

Fondos para la ejecución de obras entre la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles y la Municipalidad de Temuco. 

 

DESCRIPCION: 

 



 

 

 

SOLICITUD: 

Con el fin de obtener el Reconocimiento Oficial del Estado en el 

Jardín Infantil Los Músicos, se solicita al Concejo Municipal, aprobar 

la suscripción Convenio de Transferencia de Fondos para la 

ejecución de obras entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles y 

la Municipalidad de Temuco. 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal. 

 

El Sr Presidente somete a votación la suscripción Convenio de Transferencia de 

Fondos para la ejecución de obras entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles y la 

Municipalidad de Temuco. Se aprueban, por unanimidad. 

 

 

2.- PATENTES DE ALCOHOLES 

   Hace la presentación el Jefe de Rentas y Patentes, Sr. 

Víctor Viscarra. 



- ORD. N° 2355 DEL 04.12.2025 RENOVACION DE 03 PATENTES DE 

ALCOHOLES.  

 Señala que, solicita la autorización del Concejo Municipal, 

para la renovación de 03 patentes de alcoholes correspondiente al período 

julio-diciembre 2025, las cuales cumplen con la totalidad de los requisitos 

establecidos en la Ley de Alcoholes, y que corresponde a los siguientes 

contribuyentes que se indican: 

 

 

1. y 2. PATENTE DE RESTAURANT NOCTURNO Y CABARET 

AVDA. SAN MARTIN N° 969 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE SEGURIDAD PUBLICA 



 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME JUNTA DE 

VECINOS MACKENNA 

SUR  



 



  

 

3. PATENTE DE SUPERMERCADO 
3 PONIENTE N° 040 
 



 

                Analizada la propuesta, se propone la aprobación 

formal de las 3 Patentes presentadas para renovación, 

correspondiente al período julio-diciembre 2025. 

 

El Sr Presidente somete a votación el ORD. N° 2355, RENOVACION DE 03 PATENTES 

DE ALCOHOLES. Se aprueba, por unanimidad. 

 

3.- AUTORIZACION DE CONTRATOS 

   Hace la presentación la Jefe de Abastecimiento, Sra. 

Gloria Bielefeld. 

 

a) ORD. N° 2377 DE 09.12.2025 PROPUESTA PUBLICA N°49-2025 

CONTRATO SUMINISTRO DE REPARACIONES Y MANTENCIONES 

ESTRUCTURALES Y SUSPENSIÓN, DEL PARQUE AUTOMOTRIZ 

MUNICIPAL, ID. 1658-136-LR25: 

 

 

 



 

ADJUDICATARIOS 

LINEA N°1 

Al oferente: MECANICA INDUSTRIAL 3 ORIENTE 
LTDA. RUT: 76.607.886-9, de acuerdo a los 

valores indicado en los “Anexos Oferta Económica, 
y un plazo de respuesta de 1 día hábil 

LÍNEA N°2 (SUB LINEA 2.1, 2.2)  
Al oferente: ALEJANDRA PAULINA MARTINEZ 

ARAYA SPA, RUT: 76.247.373-9, de acuerdo a 
los valores indicado en los “Anexos Oferta 

Económicas, y con un plazo de respuesta de 2 día 
hábiles. 

LÍNEA N°3 (SUB LINEAS N°3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 

3.5 Y 3.6) 
Al oferente: SERVICIO TECNICO BR DIESEL 

LTDA., RUT: 76.955.889-6 de acuerdo a los 
valores indicado en los “Anexos Oferta Económicas” 

con un plazo de respuesta de 1 día hábil. 

VALOR 

ADJUDICADO POR 
LÍNEA 

De acuerdo valores indicado en los “Anexos Oferta 

Económica”. 



 

VIGENCIA 

La vigencia de los contratos será de 2 años (24 

meses) a partir de la fecha del decreto que aprueba 
el contrato. Con posibilidad de renovación por igual 

periodo de tiempo.  

La renovación del contrato se establece en el 
artículo 22 de las Bases Administrativas, 

garantizando el servicio esencial para el desarrollo 

de actividades municipales, además, por razones de 
buen servicio del proveedor, costo administrativo y 

los plazos que deben manejarse para realizar un 
nuevo llamado a Licitación en las mismas 

condiciones, lo que hace recomendable mantener la 
empresa que resulte adjudicada, por un periodo 

mayor al periodo inicial del contrato.  



 

 



 

 



                Analizada la propuesta, se propone su aprobación 

formal. 

 

El Sr Presidente somete a votación la PROPUESTA PUBLICA N°49-2025 CONTRATO 

SUMINISTRO DE REPARACIONES Y MANTENCIONES ESTRUCTURALES Y 

SUSPENSIÓN, DEL PARQUE AUTOMOTRIZ MUNICIPAL, ID. 1658-136-LR25. Se aprueba, 

por unanimidad. 

 



b) ORD. N° 2378 DE 09.12.2025 PROPUESTA PUBLICA N°176-2025 

CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE MADERAS, 

MATERIALES E INSUMOS DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO-ID 1658-350-LQ25.  

 

 

 
VALORES UNITARIOS OFERTADOS EN EL  

“ANEXO DETALLE OFERTA ECONÓMICA” 
 

LÍNEA 1: MADERAS 

OFERENTE: FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA, 

RUT 14.205.876-6.  

ITEM PRODUCTO ESPECIFICACION 

VALOR UNITARIO 

IMPUESTOS 

INCLUIDOS 

1 MADERA PINO 4X4", POR 3,20 MTS. IMPREGANDO $8.640.- 

2 MADERA PINO 2X5", POR 3,20 MTS. IMPREGNADO $6.380.- 

3 MADERA PINO 2X4", POR 3,20 MTS. IMPREGNADO $6.050.- 

4 MADERA PINO 2X3'', POR 3,20 MTS.  $2.860.- 

5 MADERA PINO 1X3", POR 3,20 MTS.  $1.540.- 



6 MADERA PINO 1X6", POR 3,20 MTS.  $2.750.- 

7 MADERA PINO 1X8", POR 3,20 MTS.   $3.850.- 

8 MADERA PINO 2X4", POR 3,20 MTS.  $2.200.- 

9 MADERA PINO 1 x 4 POR 3,20 MTS.  $1.980.- 

10 MADERA PINO 1 X 5 POR 3,20 MTS.  $2.356.- 

11 MADERA PINO 2 X 2 POR 3,20 MTS.  $2.030.- 

12 MADERA PINO 2 X 5 POR 3,20 MTS.  $4.909.- 

13 MADERA PINO 2 X 6 POR 3,20 MTS. $2.970.- 

14 MADERA PINO 3 X 3 POR 3,20 MTS.  $3.850.- 

15 MADERA PINO 3 X 6 POR 3,20 MTS.  $6.050.- 

16 MADERA PINO 3/4 X 5 POR 3,20 MTS. $3.300.- 

17 MADERA PINO 4 X 4 POR 3,20 MTS  $6.710.- 

18 MADERA PINO SECO PISO 1 X 4 POR 3,20 MTS. $2.090.- 

19 MADERA 
PINO SECO TRASLAPO 3/4 x 5 POR 3,20 

MTS. 
$3.520.- 

 

LÍNEA 2: “MATERIALES E INSUMOS DE CONSTRUCCIÓN” 
OFERENTE: IMPORTADORA HEVIA SPA, RUT 76.872.717-1 

ITEM PRODUCTO ESPECIFICACION 
VALOR UNITARIO 

IMPUESTOS INCLUIDOS 

1 CLAVO CTE. KILO DE 4" $2.528.- 

2 CLAVO CTE. KILO DE 3" $2.864.- 

3 CLAVO CTE. KILO DE 2 1/2" $2.864.- 

4 CLAVO CTE. KILO DE 1 1/2" $3.392.- 

5 CLAVO TECHO 
CLAVO TECHO PARA ZINC 

ACANALADO.BOLSA 100 UNIDADES $3.664.- 

6 CLAVO CTE. KILO DE 2" (2x12) $2.864.- 

7 CLAVO TECHO 
CLAVO TECHO PARA ZINC 5V, BOLSA 

DE 100 UNIDADES. $5.583.- 

8 
CLAVO 

VOLCANITA 
KILO DE 1 5/8" 

$3.213.- 

9 PAPEL FIELTRO ROLLO DE 40 MTS. $13.983.- 

10 
PUERTA 

TERCIADO B/P 
UND DE 090x200 

$18.032.- 



11 
PUERTA 

TERCIADO B/P 
UND DE 070X200 

$15.817.- 

12 
PUERTA EXT. 

PINO OREGON 
UNID 0,90 X 2 MTS 

$75.432.- 

13 

VENTANA 

ALUMINIO 

MATE. 

100 x 100 BASICA. 2 HOJAS 

CORREDERAS. 
$30.840.- 

14 

VENTANA 
ALUMINIO 

MATE. 

1,21 x 100 BASICA. 2 HOJAS 

CORREDERAS. 
$35.251.- 

15 BISAGRAS JGO. DE 3,5" $3.984.- 

16 
PICAPORTE 

DORADO 
PICAPORTE DORADO ½ X 5" 

$2.298.- 

17 CERRADURA CERRADURA A EMBUTIR $11.718.- 

18 CERRADURA POLIBALL. ACCESO INOX $6.726.- 

19 CABALLETE MT/LIN  DE 0,33 X 3 MTS $11.900.- 

20 ZINC 
PLCH ACANALADO 3,66 MTS. X 0,35 

MMS. DE ESPES. $18.238.- 

21 ZINC PLCH ACANALADO 2,5 MTSX 0.35 MMS $12.901.- 

22 ZINC PLCH 5V  0.35 MMS X 2,0 MTS $7.729.- 

23 ZINC PLCH 5V 0.35 MMS X  2,5 MTS $11.474.- 

24 ZINC PLCH 5V 0.35MMS X  3,0 MTS $5.943.- 

25 ZINC PLCH 5V0.35 MMS X 3,5 MTS $6.928.- 

26 
TERCIADO 

ESTRUCTURAL 
PLCH 18MM 

$17.138.- 

27 INTERNIT PLCH 4 MM $6.027.- 

28 INTERNIT PLCH 6 MM $10.652.- 

29 OSB ESTRUCT. PLCH 9,5MM $20.311.- 

30 OSB ESTRUCT. PLCH 11MM $10.332.- 

31 CEMENTO SACO O BOLSA 25 KG. $5.280.- 

32 
APOYOS DF 

HORMIGÓN 
APOYO DE HORMIGÓN 40 

$7.640.- 

33 
INODORO 

(DISC.) 
ADA ABINGDON BLANCO 30 CMS. 

$40.992.- 

34 
ESTANQUE WC 

(DISC.) 
ADA VERONA BLANCO 

$22.132.- 



35 
LAVAMANOS 

(DISC.) 
VALENCIA BLANCO 

$36.892.- 

36 
PEDESTAL 

{DISC.) 
UNIVERSAL LARGO 

$19.097.- 

37 
AGARRADERA 

(DISC.) 
RECTA D25 L16 AQC. 

$7.372.- 

38 
AGARRADERA 

(DISC) 
RECTA D32 L24 SLIP. AQC 

$9.587.- 

39 RECEPTACULO ENLOZADO BLCO, 80x80 CMS. $33.087.- 

40 SALA DE BAÑO 
PRONTO PLUS 30 CMS (incluye taza, 

estanque, lavamanos, pedestal) $61.492.- 

41 MONOMANDO LAVATORIO FUNSTER $13.029.- 

42 COMBINACIÓN TINA-DUCHA VOLK $23.607.- 

43 NYLON POLIETILENO 3 A 6 X 0.20MM X KILO $6.486.- 

44 NYLON POLIETILENO 4 A 8 X 0.20MM X KILO $4.766.- 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobación 

formal. 

El Sr Presidente somete a votación el ORD. N° 2378. Se aprueba, por unanimidad. 

 

c) ORD. N° 2357 DE 09.12.2025 PROPUESTA PUBLICA N°178-2025 

SERVICIO ONLINE PARA LA GESTIÓN DE LA DOM, ID. 1658-400-

LQ25, al oferente: IT Solutions S.A., RUT 99.588.680-4, por un monto 

total de UF 4.824.- impuestos incluidos, pagos mensuales de UF 

134.- impuestos incluidos.  

 

         El inicio de los servicios será a partir del 01 de marzo de 

2026. La vigencia del contrato será de 36 meses. 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal. 

El Sr Presidente somete a votación ORD. N° 2357, PROPUESTA PUBLICA N°178-2025. 

Se aprueba, por unanimidad. 

 

d) ORD. N° 2391 DE 10.12.2025 TRATO DIRECTO N°147-2025 

LICENCIAS DE SOFTWARE MICROSOFT 365 PARA EL MUNICIPIO DE 

TEMUCO”, con el proveedor MICROSOFT, MSLI LATAM INC., RUT N° 

88.044.324-9, por un monto total de USD 606.916,28.- impuestos 

incluidos anual. 



 



 

 

                 Analizada la propuesta, se propone su aprobación 

formal. 

El Sr Presidente somete a votación TRATO DIRECTO N°147-2025. Se aprueba, por 

unanimidad. 

 

e) ORD. N° 2339 DE 02.12.2025 PROPUESTA PUBLICA N° 104-2025 

PROVISION DE PERSONAL DE APOYO PARA LA MANTENCION 

INTEGRAL DEL PARQUE PEDRO DE VALDIVIA, ID. 1658-215-LR25. 

 



 

 

 Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal. 

  

El Sr Presidente somete a votación PROPUESTA PUBLICA N° 104-2025. Se aprueba, 

por unanimidad. 

 

El Concejal Sr. Alejandro Bizama señala que, al no tener la información 

de los sueldos del resto de los trabajadores, sería una buena práctica en 

adelante, tener el equipo con la remuneración asociada. Al final del día se 

encuentran con que pudiera ser que los trabajadores calificados estén igual 

con el mínimo de sueldo. 

La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker señala 

que, es la última Comisión del año y, le agradece a todo el equipo, a la 

secretaria de actas, Jacqueline Santibáñez también por la paciencia, a los 

Directores, igual agradece a sus colegas que siempre se conectan y dan el 

quórum para realizar la Comisión, a la Sras. Claudia Haro y, Gloria Bielefeld, 

a don Daniel Hernández que siempre está conectando a todos, muchas 

gracias a todos y, espera que todos comiencen un año 2026 con toda la 

energía para trabajar todos por nuestra querida Comuna de Temuco, un 

abrazo grande a todos.        

          Siendo las 11:31 hrs., termina la reunión de trabajo. 

 

 

MICAELA BECKER GARCIA 
PDTA. COM. ADM. Y FINANZAS 

/jso. 
 



ACTA COMISION DE ADM. Y FINANZAS 

   

El día lunes 15 de diciembre del 2025, siendo las 15:03 hrs., 

se reúne en forma Extraordinaria la Comisión de Administración y Finanzas, 

en forma dual: presencial y, por la plataforma de Zoom, con la participación 

de los Concejales Sra. Estrella Quidel y, Sres. Alejandro Bizama, Pedro 

Greve, Bruno Hauenstein, Mario Jorquera, Juan Necul y, la Srta. Micaela 

Becker quien la preside. 

 Participan además de la reunión la Directora Jurídica, Sra. 

Muriel Maturana; el Director de Dideco, Sr. Mauricio Tapia; el Director de 

Secpla, Sr. Francisco Baier; el Director de Adm. y Finanzas, Sr. Henry 

Ferrada; el Jefe de Rentas y Patentes, Sr. Víctor Viscarra y, los funcionarios 

de Secpla, Sra. Jacqueline Salas y Sres. Gonzalo Burgos y Hernán 

Manquepillan, de Rentas y Patentes, Sr. Fabián Vidal, de Parque Estadio, 

Sr. Cristian Rojas y la Inspector Técnico - Dom, Srta. Andrea Padilla. 

 En la reunión de trabajo se analizaron las siguientes 

materias: 

TABLA 

1.- MINUTA PROYECTOS QUE POSTULAN AL 35° LLAMADO DEL 

PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 2025. 

 

2.- PATENTES DE ALCOHOLES 

a) OFICIO N° 2405 TRASLADO PATENTE ROL 4-171 DEPOSITO DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS HACIA AVDA LUIS DURAND N° 04257 LOCAL 107 

b) OFICIOS N°2411 Y N°2412 SOLICITAN PATENTE RESTAURANT DIURNO 

Y NOCTURNO, AVDA INES DE SUAREZ N° 01675.  

 

3.- PRESENTAN INFORME SOBRE HABILITACION PISCINA 

MUNICIPAL. 

 

1.- MINUTA PROYECTOS QUE POSTULAN AL 35° LLAMADO DEL 

PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 2025. 

   Hace la presentación el Director de Planificación, Sr. 

Francisco Baier. 



 

   Las calles y pasajes son los siguientes: 

 



 

 

Por lo tanto: 

   Se solicita al Concejo Municipal el acuerdo para 

comprometer los aportes correspondientes al municipio, por un monto total 

de M$ 1.375.290.-, destinados para la ejecución de estos proyectos, así 

como la suscripción del respectivo Convenio con el SERVIU, respecto de los 

proyectos que resulten seleccionados en el 35° Llamado del Programa de 

Pavimentación Participativa 2025. 

   Analizada la propuesta se propone su aprobación 

formal. 

El Sr Presidente somete a votación la Minuta de los PROYECTOS QUE POSTULAN AL 

35° LLAMADO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 2025 SERVIU. 

Se aprueban, por unanimidad. 

 

2.- PATENTES DE ALCOHOLES 

   Hace la presentación el Jefe de Rentas y Patentes, Sr. 

Víctor Viscarra. 



a) ORD. N° 2405 del 12.12.2025 solicitud Aprobación de Traslado de 

Patente Rol 4-000171 de Depósito de Bebidas Alcohólicas, 

antecedentes presentados por la contribuyente CRISTINA CANIUPAN 

MELINAO, RUT N° 9.693.209-K, de la dirección Claro Solar N° 2125 a la 

dirección Avda. Luis Durand N° 04257, Local 107. Cumple con todas 

las disposiciones legales. 

 

 

   Analizada la propuesta se propone su aprobación 

formal. 

El concejal Alejandro Bizama comenta que en la comisión analizaron este tema porque los 

condóminos son lugares habitacionales, pero en esta modalidad se incorporan locales 

comerciales, por tanto, consultar a las juntas de vecinos no correspondería. 

Aunque imagina que es algo que está considerado en el reglamento de convivencia dentro 

del terreno del condominio en cuanto a que el comportamiento de los clientes sea el adecuado, 

ya que los vecinos manifestaron sus preocupaciones en cuanto a la instalación de locales que 

expenden alcohol abajo de sus departamentos. 

El Sr Alcalde señala que en esos casos habría que hacer las consultas al comité de 

administración del condominio. 

El concejal Alejandro Bizama dice que les dijeron que no correspondía, sin embargo, está 

dentro del ámbito de responsabilidad de los comités de administración. 



El Director de Administración y Finanzas, señor Henry Ferrada indica que corresponde la 

consulta de la junta de vecinos, sin perjuicio que se puede hacer fiscalización permanente, 

dado que es un recinto fácil de identificar respecto de las personas que viven ahí para hacer 

una fiscalización más directa. 

 El Sr Alcalde destaca que en el sentido estricto está dentro de la propiedad privada, dice 

que es un tema que hay que analizar. 

El concejal Bizama da como ejemplo que si uno se compra un departamento en un 

condominio piola y sucede que en el primer piso ponen locales comerciales, un diseño 

habitacional que había antes, pero éste es uno de los primeros casos que en el propio 

condominio está la patente de alcohol.  

La Directora Jurídica, señora Muriel Maturana dice que efectivamente eso se conversó en 

la comisión, por lo mismo, se va a buscar el detalle, pero tal como señala el Director de 

Finanzas,  existe la facultad de la junta de vecinos para que emita su opinión, pero en cuanto 

a la copropiedad lo que sucede es que al construir el edificio se construyen estos locales 

comerciales en la planta baja y, ellos en muchas ocasiones quedan excluidos de la 

copropiedad de los departamentos de fin habitacional. 

Por tanto, habría que revisar si efectivamente ellos, de acuerdo al reglamento, están fuera o 

no de la normativa que regula el resto de los habitantes del edificio. 

El Sr Alcalde dice entonces que en estos casos de Condominios hay que analizar los 

reglamentos de copropiedad; pregunta al señor Víctor Viscarra si se hizo al comité de 

administración a través de su reglamento o solamente fue a la Junta de Vecinos. 

El señor Víctor Viscarra dice que fue la Junta de Vecinos, sin embargo, de acuerdo al 

certificado 17 emitido por el secretario municipal señala que de acuerdo al memorándum 

N°1145 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, en esa dirección no existe Junta de 

Vecinos. 

El Concejal Esteban Barriga cree que es un buen momento para ver qué está pasando con 

los nuevos edificios que se están construyendo en el centro de Temuco; todos traen locales 

comerciales abajo, se están haciendo verdaderas comunidades. 

En Prieto Norte son cuatro o cinco torres nuevas que se están entregando y todas traen 

locales comerciales en su primer nivel, hay que ver cómo se va a ver eso, porque pasa y pasa 

en todos los edificios nuevos del centro, hay locales comerciales en las mismas torres y pasa 

algo parecido a este caso, que no pertenecen a la propiedad, aunque están en el mismo 

edificio, pero no corresponden a la comunidad. 

El Sr Alcalde dice que el problema que se genera en este caso en Avenida Luis Durán, con 

dirección en Claro Solar 2125. 

El señor Víctor Viscarra aclara que se traslada la patente de Claro Solar 2125 hacia Avenida 

Luis Durán 04257, local 107.  

El Sr Alcalde pide moción a la Dirección Jurídica, porque como no hay Junta de Vecinos no 

se le preguntó a nadie. 

La Directora Jurídica indica que lo que pasa, lo estaba conversando recién con el director, 

que la ley de alcoholes establece que la consulta se hace a la Junta de vecinos y la normativa 

establece solo consulta en a la JJVV. 

El Sr Alcalde pregunta por la ley de copropiedad. 



La Directora Jurídica responde que la ley de copropiedad obliga primero al cumplimiento de 

la norma y a lo que diga el reglamento de funcionamiento de esa comunidad; por eso, señaló 

antes que en este caso específico habría que ver cómo se establece la naturaleza de esos 

locales comerciales, es decir, forman parte de la comunidad o se entienden inmuebles 

separados. 

Concejal Bizama cuenta que conversó con el presidente del comité de administración y, 

efectivamente estaban preocupados porque no habían sido consultados, sin embargo, 

entendieron esta dinámica que plantea la Dirección Jurídica, respecto a que corresponde a la 

Junta de vecinos. 

Ellos en su administración interna van a ver cómo incorporan a este vecino, porque están 

preocupados de hacerle ver que tendrá algunas consideraciones especiales su negocio. 

Pero, por otra parte, si ese fuera el caso, de todas formas, la opinión de los vecinos, que es 

una triste realidad que se ha enfrentado los últimos meses en este Concejo en este último 

año, es que la opinión del vecino finalmente no es vinculante. 

Ante eso, quizás se podría escalar a un nuevo espacio de consulta, generando expectativas 

para que finalmente si el contribuyente cumple con todo, se termine aprobando la patente de 

alcoholes. 

Entonces, en este caso, como no hay una Junta de Vecinos informada y el presidente del 

Comité de Administración tiene la versión formal de lo que corresponde, lo que queda es ver 

el buen funcionamiento de esta patente hasta un semestre más y, después, ver si se renueva 

o no. 

El Sr Alcalde y presidente del Concejo Municipal tiene dudas, cree que habría que ver qué 

ley regiría con mayor fuerza de una coalición de dos leyes especiales, porque no vaya a ser 

cosa que después venga todo el condominio a reclamar. 

La Directora Jurídica como dijo, eventualmente podrían existir, dependiendo de la postura o 

de cómo esté establecida la naturaleza de ese local comercial, pero la norma específica es la 

que rige la ley de alcoholes y establece sólo la obligatoriedad de consulta a la Junta de 

Vecinos, no establece ninguna otra figura ni ninguna institución que se deba pronunciar.  

Sin embargo, si esos locales que forman parte de la comunidad del edificio, están afectos 

obviamente también al reglamento que tenga la copropiedad, pero lo más probable es que 

estén fuera, porque tienen fines comerciales y la copropiedad en ese caso es sólo para fines 

habitacionales. 

Concejal Esteban Barriga dice que las comunidades de los edificios deben ser integradas a 

la Junta de vecinos para poder estar, entonces en un edificio de 20 pisos en el centro de 

Temuco puede tener 100 o 70 departamentos y una Junta de vecinos de Carrera Sur va a 

tener en una votación con 50 vecinos. 

Entonces, si se inscribe todo un edificio dentro de la Junta de Vecinos que es territorial y hay 

reglamentos, pero también hay diferentes leyes, porque la propiedad del condominio debe 

pertenecer a una Junta de Vecinos, y si se inscriben todos los de ese edificio puede cambiar 

todo lo que pueda decidir la Junta de vecinos, ya que, en un edificio, fácilmente, se encuentra 

toda la gente de una Junta de vecinos y, resulta que en cinco cuadras se encuentra a 20 

vecinos. 

La Directora Jurídica, señora Muriel Maturana señala que lo que sucede, es que muchas 

veces las inmobiliarias que construyen edificios se reservan para sí mismos la propiedad de 

esos locales de la planta baja. 



El Sr Alcalde hace referencia al abogado que se dedica a los condominios en altura y que 

ve todos los días la ley de copropiedades, por lo que sugiere a este Concejo, dada la discusión, 

postergar esta aprobación, retrotraerla y dejarla para el próximo Concejo Ordinario, que sería 

en una semana y media más, para que se traiga un informe en derecho.  

El señor Víctor Viscarra dice que la misma ley de alcohol en el artículo 16 señala que ningún 

negocio de despendio de bebidas alcohólicas podrá establecerse en conventillos, y demás 

edificios análogos de habitantes y, tampoco a una distancia menor de 20 metros de deslinde, 

sin embargo, la misma ley de alcoholes señala, salvo en locales comerciales que existan en 

esos grupos habitacionales. 

Es ahí donde aplica la norma de estos locales cuando son construidos a través de la recepción 

final que se obtienen de la Dirección de Obras, son destinados como comercio. 

Por lo tanto, en ese orden de ideas es que como Departamento de Rentas y Patentes se 

puede otorgar este tipo de patentes en este tipo de locales que están análogos a edificios 

donde existen habitantes. 

El presidente pregunta si les parece que se haga un informe en derecho para que le sea 

enviado a cada concejal y analizar más en profundidad porque van haber muchos de estos 

temas futuros y mejor empezar a zanjarlo desde ya. 

Indica, que la letra A del Ordinario N°2405 queda pendiente y señala que el ministro de fe le 

indica que se realice una votación respecto al punto A para retrotraer la aprobación y dejarla 

pendiente. 

El Sr Alcalde pregunta si están de acuerdo en retrotraer la votación para discutirlo con un 

informe en derecho el próximo Concejo ordinario; los concejales que estén de acuerdo que 

levanten su mano; se aprueba. 

Ahora se retoma letra B, 2411. 

b) ORD. N° 2411 y 2412 del 12.12.2025 solicitud Aprobación de 

Patente de Restaurant Diurno y Nocturno, antecedentes presentados 

por el contribuyente GASTRONOMIA ARME LTDA., RUT N° 77.954.571-

7, con domicilio comercial en Avda. Inés de Suarez N° 1675. Cumple con 

todas las disposiciones legales. 

 

Analizada la propuesta se propone su aprobación formal. 



 

El Sr Presidente somete a votación el ORD. N°2411. Se aprueba, por unanimidad. 

 

3.- PRESENTAN INFORME SOBRE HABILITACION PISCINA 

MUNICIPAL. 

 Hace la presentación el Director de Dideco, Sr. 

Mauricio Tapia. 

            Señala que, quieren explicar y adelantarse a una eventual 

situación de retraso respecto a lo que es la habilitación de la Piscina 

Municipal, que se encuentra en reparaciones. Esto es por las 

consideraciones y preguntas que han hecho algunos Sres. Concejales. 

Indica que, le acompaña la Srta. Andrea Padilla, que es la Inspectora 

Técnica de la Dirección de Obras-Dom, que está realizando la Inspección en 

la obra y el Sr. Cristian Rojas de Parque Estadio, a quien le han encargado 

en definitiva el acompañamiento, etcétera y la habilitación de ambas 

piscinas.  

            Agrega que, la empresa tiene plazo hasta el 30 de 

diciembre, es decir, en unos meses más para la primera etapa. Además, 

ellos se juntaron la semana pasada, el día jueves, en una reunión en la 

Dirección de Obras, con el equipo técnico, con el Director de Obras, quién 

habla, el Jefe del Departamento, con la empresa, un poco para ir 

monitoreando cómo van, si ellos deben estar allí encima y la empresa les 

plantea dos temas, que él los solicitó formalmente que le hicieran llegar un 

informe técnico respecto de las situaciones que allí plantea. Lo va a explicar 

en simple, indica que, aquí está el equipo que lo puede explicar más 

técnicamente, pero en definitiva ellos dijeron que el batuco medía tantos 

centímetros o milímetros y la verdad que no se encontró, esta piscina debe 

ser del año 70 y algo y en realidad no era nada de unos 2 mm, era bastante 

más profundo lo del batuco que tuvo que retirar y eso significa que 

eventualmente insiste, puede tener un retraso. Lo que él está haciendo acá 

es transmitirles la información y que ustedes también la manejen, pues les 

van a preguntar. 

                La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela 

Becker consulta si va a estar antes del 30 de diciembre.  

                 El Director de Dideco, Sr. Mauricio Tapia señala que, tiene 

por contrato hasta el 30 de diciembre y, esto es un contrato que está en 

dos etapas. Ellos creen y formalmente no les ha hecho ninguna solicitud, 

porqu.0e lo que él les plantea es que va estar en el plazo y, ellos creen y 

están poniendo la alerta que, van a llegar al 9 de enero en esta primera 

etapa de la obra. 



              Agrega que, también para ser súper transparente con la 

información, si llegaran en esa fecha, que todavía no lo saben porque 

asegura que va a entregar antes, igual requieren unos días más en términos 

de habilitación, lo que es reponer el pasto, llenar la piscina, cambiar el agua, 

etcétera., para eso que están haciendo, tienen dos medidas de mitigación. 

               Primero lograron acordar con la empresa que, nuestro 

equipo municipal, avance en paralelo con la empresa, respecto a lo que es 

la reparación, porque en estos minutos la empresa tiene la obra y ellos 

reparan el pasto y todo alrededor, se puede ir paralelo, llegaron a ese 

acuerdo como forma de mitigación en términos de temporalidad, que los 

equipos municipales puedan entrar efectivamente en forma simultánea. 

              Agrega que, respecto a los trabajos que ellos están 

haciendo y avanzar también y, segundo que también habló personalmente 

con el Seremi de Salud, porque en definitiva la piscina todos los años 

requiere resolución sanitaria para funcionar. Por lo tanto, esos tres 

elementos van a estar funcionando en paralelo. 

        La piscina de Labranza va a estar operativa el día 18 de 

diciembre y, lo que allí vamos a hacer también en términos de mitigación 

van a ser hacer las mantenciones de noche para no tenerla nunca cerrada 

y tal vez incluso están pensando en ampliar los horarios respecto del 

funcionamiento de mañana y tarde, aun cuando en la mañana funcionan los 

talleres, pero lo están resolviendo aquello todavía de formas de poder 

mitigar. Ahora, para su tranquilidad también, revisó la estadística del uso 

de la piscina los últimos 3 años, los primeros días de enero y, los primeros 

días dentro de la piscina está nuestro salvavidas, el equipo y un par de 

personas, porque ellos llevan la estadística, están obligados a llevar un 

conteo de quién entra a la piscina, porque deben controlar el aforo, que es 

de 1000 personas. Señala que, ellos en temporada jamás superaron el 

aforo, 3 ó 4 veces lograron superar un aforo y la cantidad de menos uso 

estadísticamente del uso la piscina los primeros días.  

               Indica que, respecto del uso de la piscina, más bien la 

segunda quincena de enero y febrero se les explosiona, entre comillas, 

porque insiste, la piscina monitoreada ha llegado a su aforo en un verano 

muy caluroso 3 o 4 veces, nunca más que eso y, lo que está haciendo ahora 

y lo que le pedí a la Presidenta, es compartir la información. 

             La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela 

Becker le agradece esta información. 

            El Concejal Sr. Pedro Greve señala que, es una lástima 

porque la gente les va a reclamar a ellos. 

               El Director de Dideco Sr. Mauricio Tapia le señala que, 

les va a compartir la estadística. 



                El Concejal Sr. Pedro Greve le señala que, imagínate 

entregan la piscina el 9 de enero, cuántos días demora en llenarse la piscina, 

4 días. 

                   El Director de Dideco Sr. Mauricio Tapia le responde 

que, van a demorar una semana más en tenerla habilitada en un 100% 

para el uso del público. 

              El Concejal Sr. Pedro Greve indica que, entonces, ya 

están entrando ya de seguro para 13 o 15 de enero. 

              El Director de Dideco Sr. Mauricio Tapia le responde 

que puede ser, pero ahí van a estar informando y compartiendo la 

información.  

                Señala que, esta piscina años que no se le toca y, ellos en 

realidad, tratan de salir con la Seremi de Salud respecto al tema sanitario, 

porque tenían que hacer reparaciones, no había resolución sanitaria, esa es 

la verdad, así que tomaron la decisión. 

            El Concejal Sr. Alejandro Bizama señala que, 

apuntando a lo que se les presenta exclusivamente, la estadística sería 

buena tenerla pronto, porque claro, lo que dice su colega concejal Pedro 

Greve es legítimo, la gente va empezar a reclamar,  que esto podría haberse 

hecho con tiempo, pero si el reclamo, la verdad estadísticamente la 

asistencia es muy baja en nuestros periodos, la idea es que tengan el dato 

al menos para controlar y explicarle a la gente de que este es un servicio 

que presta la municipalidad y los tiempos de licitación y todo lo demás. En 

esta oportunidad puede ponerse un poco más, efectivamente por los climas 

que tienen, pero la estadística es buena, cree que es importante tenerla. 

                    El Concejal Sr. Bruno Hauestein consulta que es el 

batuco. Le responden que, es la baldosa de la piscina. Igual consulta 

referente que se habla de piscina olímpica pero no lo es, porque le faltan 3 

cm., si esto se va a arreglar igual. 

              El Director de Dideco, Sr. Mauricio Tapia le señala 

que, no, eso no, lo que están haciendo ahí técnicamente, la Seremi de 

Salud, tiene un listado de observaciones y están realizando las más 

urgentes porque supuesto que van a quedar y todos los años, por lo menos 

los que él lleva, le dicen a la Seremi de Salud, no si el otro año van a 

hacerlo, porque en definitiva son recursos y, llegó el minuto que les dijeron 

ahora y sabes que esta es la última vez, usted arregla el tema o se cierra.  

              Igual por la entrada universal, eso va a ir en la segunda 

etapa y, comienza a partir del cierre de marzo, el 2 de marzo comenzaría 

hasta el 7 de abril.  



            La Inspector Técnico, Srta. Andrea Padilla señala 

que, la primera etapa va todo lo que es son 2500 m2 de Baldosa, Batuco, 

va también todo lo que es la orilla, va al Fulget, que está piedrecita que es 

el antideslizante y, adicional a eso van los accesos de las escaleras, todas 

las escaleras también se le cambia el Fulget, eso también está en la primera 

etapa. El problema es que ellos no tenían información cuando se demolió, 

de cuánto era el espesor que tenía el mortero y el batuco eran 30 cm y esto 

no aparecía dentro del informe técnico. 

               Agrega que, son construcciones muy antiguas porque 

desde hecho a ellos les están pidiendo una base de 7 cm y un mortero de 

cinco nada más y antiguamente tenían 30, entonces se tuvo que hacer un 

relleno, se tuvieron que trabajar más horas, más maquinarias, más bases 

para poder llegar a nivel. 

           El Concejal Sr. Alejandro Bizama solicita que, les 

hagan llegar una minuta de esos detalles que están diciendo, porque es 

importante también saberlo. 

              El Director de Dideco, Sr. Mauricio Tapia señala que, 

efectivamente le solicitaron al contratista un informe técnico porque en 

realidad él estuvo en la reunión y debido a la construcción de los años es 

distinto, digamos, en términos de lo que se encontró en la obra. 

               La Inspector Técnico, Srta. Andrea Padilla indica que, 

comenzaron recién el 6 de noviembre a trabajar, entonces, la empresa está 

haciendo todo lo posible. Además, les dieron la autorización para trabajar 

de día y de noche, sábado y domingo. Entonces, están haciendo todo lo 

posible para terminar en las fechas que se había indicado. Además, indica 

que, no se demolía desde que se hizo, año 1973, desde esa fecha no se 

hacía nada en esa piscina, solamente tenía parches. Entonces ahora están 

trabajando y haciendo posible para que funcione, opina que, podrían llegar 

al 30, hay más cuadrillas, se está trabajando día y noche.  

                  La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela 

Becker agradece a sus colegas presentes y a los que se conectaron. 

 

          Siendo las 15:37 hrs., finaliza la Comisión Extraordinaria de la 

Comisión de Administración y Finanzas. 

 

MICAELA BECKER GARCIA 
PDTA. COM. ADM. Y FINANZAS 

/jso. 
 

 

 



La Concejala Micaela Becker solicita al presidente que sea el Director de DIDECO el que 

entregue la información sobre la habilitación de la piscina municipal, ya que en el minuto de 

empezar a ejecutar los arreglos observaron que era un poco más engorroso de lo que tenían 

presupuestado. 

El Director Mauricio Tapia señala que lo que se hizo fue dar cuenta en Comisión de 

Administración y Finanzas, de un eventual retraso en las obras que se están ejecutando en la 

piscina municipal, dado que la semana pasada se juntaron con la empresa, la Dirección de 

Obras, el inspector técnico de obra, para ir monitoreando, porque el señor alcalde les había 

encargado que estuviesen muy pendientes de aquello y la empresa no manifiesta mediante 

un informe escrito que solicitó, acerca del grosor del batuco que estaba determinado en tantos 

centímetros y, resulta, que cuando fue el contratista a trabajar se enfrentó ante una situación 

un poco diferente respecto del grosor que tenía el radier del batuco, que es principalmente lo 

que se está cambiando; solicita a los profesionales técnicos del SECPLA que le apoyen en 

los términos técnicos si así se amerita. 

Entonces, en la comisión se contó acerca de esta situación y volvieron a juntarse con la 

empresa y esta sostiene que en realidad no debiese haber retraso, el último informe que se 

revisó en la presente jornada cerca de las 14 horas y este indica que la empresa tiene 30 

trabajadores en este minuto en la piscina y, eso fue lo que se hizo en la comisión, dar cuenta 

del estado del arte respecto del avance de la piscina. 

El concejal Juan Necul consulta con quién hay que inscribirse para los cursos de la piscina. 

El Sr Presidente señala que con el señor Mauricio Tapia. 

El concejal Juan Necul señala que lo que sucede es que los vecinos están preguntando y 

por eso, poder entregar la información es muy importante. 

El Sr Presidente da por finalizada la comisión de Finanzas y agradece a la señora concejala 

Micaela Becker. 

Ahora pasa al informe de comisión de vivienda, desarrollo urbano rural y fomento productivo 

le corresponde al presidente subrogante don Juan Necul. 

 

“ACTA COMISION DE VIVIENDA, DES. URBANO, RURAL Y FOMENTO 

PRODUCTIVO”   

 

El día 11 de diciembre de 2025, siendo las 11:38 horas, se reúne la Comisión 

de Vivienda, Des. Urbano, Rural y Fomento Productivo de forma presencial y 

por plataforma Zoom, con la participación de los concejales Sres. Fredy Cartes, 

Alejandro Bizama, Mario Jorquera y Juan Necul Presidente(s) de la Comisión. 

Participan el Administrador Sr. Ricardo Toro; de Secpla el Director Sr. Francisco 

Baier; de Control el Director Sr. Octavio Concha; de Estudios Secpla Sra. Roxana 

Venegas y el Sr. Rolando Aravena; de Participación Ciudadana el Sr. Claudio 

Lagos y la Sra. Ivette Aravena; de la Administración Sra. Romina Llanos y Sres. 

Fernando Lepe, y Jaime Caniullan y de la Consultora Mapocho el Sr. Eduardo 

Serrano. 

 



El Presidente(s) concejal Sr. Juan Necul presenta la comisión de Vivienda 

Desarrollo Urbano Rural y Fomento Productivo. Saluda y da la bienvenida a todos 

los presentes. 

TABLA 

1-Presentación Consultora Mapocho, Estado avance PLADECO, y la 

participación de Concejales en su desarrollo.  

2-Aprobación de Nombres de calles, Loteo Ayres, se adjunta 

Pronunciamiento COSOC. 

3-Aprobación de plaza "Carabineros de Chile", sector Población de 

Carabineros. (Presenta Depto. Participación Ciudadana) 

4-Solicitud nombres de ciclovías. 

                          --------------------------------------- 

1-Presentación Consultora Mapocho, Estado avance PLADECO, y la 

participación de Concejales en su desarrollo.  

Sr. Francisco Baier. Comenta que expondrá la consultora que ha estado haciendo 

el trabajo, la idea es mostrar un poco el proceso que ha realizado a la fecha y a su 

vez indicar los pasos que vienen donde ya como concejo empiezan a tomar una 

actividad más fuerte, reuniones que se tienen que ir agendando y estableciendo 

para el trabajo.  

La consultora Mapocho, representada por Eduardo Serrano, hace la 

presentación del estado de avance del proceso de actualización del Plan de 

Desarrollo Comunal (PLADECO) de Temuco. El proyecto se encuentra en la 

segunda etapa de cinco fases planificadas, habiendo completado la fase de 

diagnóstico que incluyó un extenso proceso de participación ciudadana. 

*Metodología de Diagnostico Implementada: 

-41 talleres realizados durante más de un mes. 

-Participación de más de 1.000 personas en talleres presenciales. 

-7.205 registros de opiniones y comentarios recopilados. 

-Consulta online con más de 1.600 participantes. 

-Encuesta estadística con 1.064 casos según modelo aplicado. 

 

*Resultados Principales del Diagnóstico: 

-Las 15 temáticas más mencionadas por la comunidad incluyen ordenamiento 

territorial, seguridad pública, componentes ambientales y áreas verdes. 

-Identificación de factores críticos y potencialidades comunales. 

-Análisis integral que abarca tanto sectores urbanos como rurales. 

Propuesta de Estructura para el Nuevo PLADECO 

El equipo consultor propuso un modelo de planificación estructurado en cinco 

ámbitos de desarrollo, cada uno con lineamientos específicos y objetivos 

estratégicos: 

1-Planificación y Ordenamiento Territorial: Desarrollo urbano y rural sostenible 

con cuatro objetivos estratégicos. 



2-Economía y Productividad Local: Fomento de la diversificación productiva, 

emprendimiento y turismo. 

3-Bienestar Social: Fortalecimiento de educación, salud, inclusión social y 

desarrollo cultural. 

4-Gestión y Protección Ambiental: Desarrollo territorial resiliente y conservación 

de ecosistemas. 

5-Institucionalidad y Participación Ciudadana: Modernización de la gestión 

municipal y fortalecimiento de la participación. 

 

Cronograma y Próximos Pasos 

-Duración de la Etapa Actual: Todo el mes de enero para finalizar la imagen 

objetivo. 

 

-Proceso Completo:400 días incluyendo ejecución y revisiones 

-Finalización Estimada: Mayo, con aprobación y publicación del instrumento. 

-Actividades Pendientes: Mesas de trabajo con concejales, entrevistas 

individuales y reuniones con directores municipales. 

 

Presentación. 

 
 

 



 

 

 
 

 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 



Intervenciones: 

Concejal Mario Jorquera. Agradece la presentación que ha sido bastante 

detallada, minuciosa, con un diagnóstico, en base a los talleres que se han 

realizado y reafirma una vez más que la comunidad necesita seguridad pública y 

todo lo relacionado con el reordenamiento territorial. Y esto respalda lo que ellos 

hacen en terreno. 

Concejal Alejandro Bizama. Consulta en primer término al equipo técnico 

municipal, ¿el estándar de participación que se dio aquí es significativo? ¿La 

consultora cumplió con lo que se esperaba a propósito del impacto de la llegada? 

Porque ha pasado que aparece el equipo municipal entre comillas salvando baches 

que son propios de una consultora que no conoce el territorio o que en general en 

la modalidad de participación son siempre los mínimos. 

Es muy importante un diagnóstico bien hecho, que se ajuste a la realidad y que 

encamine a una buena planificación. 

Sr. Francisco Baier. Dice que en el entendido de lo que plantea el concejal Bizama 

lo comparten.  

En el proceso de hoy, lo que se está entregando es solamente el recoger de la 

información con respecto a la comunidad.  

Se entiende que la comunidad muchas veces, los conceptos que ellos manejan son 

diferentes a lo que ya baja el tema técnico.   

Ahora la etapa que viene efectivamente es empezar a trabajar y darle forma a esos 

conceptos y también tiene que ver con los alcances de, ejemplo seguridad, pero 

puede ser cualquiera, desde la perspectiva municipal en el Pladeco, no puede 

llegar más allá de cierto ámbito de acción, de lo que la ley permite, entendiendo 

que el resto tiene que ver con institucionales públicas que no se sobrepase, que 

tiene que ver con una visión más de Estado. 

Por lo tanto, ahora viene la bajada a piso porque la idea es cruzar la información 

y, hacerlo a través de un instrumento de planificación como municipalidad y en 

eso si se pueden comprometer en todos los ámbitos. 

Concejal Alejandro Bizama. Lo que le preocupa es que los diagnósticos fueran 

significativos en cuanto a la población que es catastrada y evidentemente se 

entiende que los parámetros de un Pladeco están acotados, así que otros temas 

que no correspondan no se van a tomar para el Pladeco y se ingresaran en los 

otros espacios que corresponde. 

Sr. Francisco Baier. Dice que, si bien los números podrían ser más interesantes, 

cree que no son tan malos para el ejercicio de esta materia y si se ponen un 

poquito más técnico en el tema, la encuesta cumple los parámetros estadísticos 

de ser representativa con el número que se logró encuestar.  

Por supuesto que les habría gustado, que hubiera sido mucho más, pero también 

dependen de los parámetros, de la intencionalidad de las personas. Se hicieron 

todos los medios para participar.  

 



Lamentablemente, se cruzaron dos procesos participativos de dos instrumentos 

y que la gente lo entendió en forma errada, que era actividades relacionadas con 

el Plan Regulador y las actividades relacionadas con el Pladeco. Entonces, se 

entendió en la comunidad que era una sola. 

El Presidente agradece la presentación a la consultora.  

                          ------------------------------------ 

 

2-Aprobación de Nombres de calles, Loteo Ayres, se adjunta Pronunciamiento 

COSOC. 

Hace la presentación la Sra. Roxana Venegas. 

Se presenta la solicitud para denominar calles en el proyecto habitacional Loteo 

Ayres, ubicado en el sector Barros Arana final, junto a la Vega Modelo. La 

propuesta incluye dos vías proyectadas desde loteos anteriores y nuevas 

alternativas sugeridas por el Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil 

(COSOC). 

 

 



 

 

 

 



 

-Propuesta: 

Nombre de loteo: Ayres. 

Calle 1: Prolongación de nombre de calle, Los Ajenjos. 

Calle 2: El Quintral. 

Pasaje 1: Las Ortigas. 

Pasaje 2: El Tusilago. 

Pasaje 3: Las Verbenas. 

Pasaje 4: El Diente de León. 

Pasaje 5: Las Albahacas. 

Pasaje 6: Las Achicorias. 

Pasaje 7: Las Caléndulas. 

 

*Analizada la propuesta se propone para su aprobación formal. 

                                  ---------------------------- 



El Sr Presidente señala que, si bien algunos nombres han provocado algo de humor, cree 

que es un tema que se debe regularizar. 

Aquí llega una inmobiliaria X y coloca cualquier nombre a la calle, va al COSOC y no hay una 

discusión más profunda de los nombres que se quieren entregar a la ciudad y, si existe alguna 

intención de este Concejo de homenajear a alguien que está pendiente, cuesta mucho para 

hacerlo en las Avenidas y calles que ya están constituidas, porque genera un tremendo 

problema al vecino en su escritura pública, porque debe ir al conservador a cambiar y, 

además, es un gasto al final del día. 

Solicita al concejal Necul leerlas nuevamente. 

Calle 1: Prolongación de nombre de calle, Los Ajenjos. 

Calle 2: El Quintral. 

✓ Pasaje 1: Las Ortigas. 

✓ Pasaje 2: El Tusilago. 

✓ Pasaje 3: Las Verbenas. 

✓ Pasaje 4: El Diente de León. 

✓ Pasaje 5: Las Albahacas. 

✓ Pasaje 6: Las Achicorias. 

✓ Pasaje 7: Las Caléndulas. 

El Sr Alcalde tras una breve discusión señala que los nombres son todos del área de la 

producción agrícola, plantas medicinales y huerta. 

El concejal Alejandro Bizama a propósito de lo señalado cree que debe haber una 

conversación seria y trascendente con la Cámara de la Construcción y las empresas asociada, 

incluso, con el SERVIU y con el MIMVU porque, en definitiva, cuando llega la solicitud está 

todo resuelto por parte de las inmobiliarias y presentado al COSOC y es difícil cambiar, más 

aún cuando son comités. 

Recuerda que como municipios se hizo un esfuerzo en la gestión anterior, se hizo todo un set 

de biblioteca con nombres de hombres, mujeres, lugares, espacios simbólicos de todo tipo 

para que pudiera ser un espacio al que puedan recurrir para nombrar calle; puede que sea 

muy pertinente la chicoria o la caléndula, pero se podría pensar que también hay espacio para 

homenajear a próceres civiles de la historia de Temuco. 

Entiende que para esta solicitud puede ser pertinente, sin embargo, en otros espacios les ha 

tocado cuestiones que nada que ver, solo recuerda aquello para coordinar algunos temas. 

El Sr Alcalde cree que se le debe dar forma al tema, pide al administrador ver dónde está 

ese listado y ver la posibilidad como Concejo Municipal de proponer ciertos nombres de 

ciudadanos destacados como por ejemplo ex profesores del sistema educativo de la comuna 

o tantas personas e instituciones que han hecho algo importante para la comuna y que podrían 

merecer un nombre y así poder cambiar propuestas como el diente de león y la albaca; insiste 

en tener una reunión para ver la forma porque el comité, en este caso es una inmobiliaria, le 

puso AYRES y tendrá su motivo, pero hay que analizar el tema más en profundidad. 

Piensa que hay propuestas que se les puede presentar, hay varias personas que han hecho 

en su minuto algo importante para la ciudad y ni siquiera tienen un recuerdo en Temuco. 



Sin más comentarios, el señor alcalde somete a votación. Los concejales y concejalas que 

estén de acuerdo que levanten su mano, dice que se abstendrá porque no le parecen los 

nombres. 

El concejal Pedro Greve dice que es cierto que a veces hay nombres irrisorios; cuenta que 

en Los Pablos hay una esquina que se llama la vaca con los corrales, la lechería con corrales 

y, a veces yo creo que sería bueno tener alguna facilidad como concejales de tener alguna 

influencia de los nombres, por todo lo dicho. 

Está de acuerdo, como dijo el señor alcalde, que hay gente para recordar aquí en la comuna 

de Temuco, por lo mismo, también se abstiene de la votación. 

El Sr Alcalde dice que hay dos abstenciones y que se aprueba por mayoría simple con dos 

abstenciones que están justificadas según la ley. 

La concejala Estrella Quidel dice que tiene una duda, si bien se ha conversado entre risa y 

verdad, el hecho de que todos rechacen, existe la posibilidad de dar el tiempo o el espacio 

para hacer cambios de los nombres. 

Cree que quizás eso podría llevarse a una nueva votación, porque en primera instancia no le 

había quedado claro. 

El Presidente recuerda que este Concejo es soberano en sus decisiones, mientras que el 

COSOC es un ente que está en la ley, pero es consultivo, pero el que aprueba finalmente o 

rechaza es el Concejo Municipal, por lo tanto, si este Concejo decide que los nombres de esas 

calles vayan a revisión nuevamente al SECPLA, para que conversen nuevamente con la 

inmobiliaria y le cuenten que a este Concejo no le pareció la propuesta con el nombre las 

calles y que se solicita que busquen otras alternativas que sean más pertinentes, porque en 

definitiva es el municipio el que le coloca el nombre a las calles, la ley da esa potestad y la 

elección que lo eligió también. 

Por tanto, someterá a votación de nuevo, si así lo requieren. 

Concejal Bizama informa que el acopio de nombre y recipiendario que se hizo lo tiene 

SECPLA, recuerda que la señora Roxana Venegas en su minuto fue la que hizo toda la pega, 

así que eso existe.  

La duda es si se está corriendo contra el tiempo con los plazos para la inmobiliaria y que 

pueda bajar el proyecto, porque en definitiva ese es el problema de fondo; en los procesos de 

construcción, de recepción y finalmente declararlo habitable pudiera ser que esta demora 

signifique atrasar a la empresa en la entrega y todo lo demás, entonces, espera que por esta 

causa se detenga algún procedimiento administrativo, que tanto preocupa de la perisología, y 

que este concejo sea el que vaya a echar para atrás una cuestión que está a porta de ser 

entregada.  

Lo otro, es que concede al presidente el tener una conversación entre SECPLA, con su 

Director Francisco Baier junto con la Cámara de Chilena de Construcción y las empresas 

asociadas para tener un trabajo de acompañamiento; además, está el Departamento de 

Participación Ciudadana y SECPLA, tambien tiene un equipo de participación ciudadana, un 

equipo de planificación, entonces, se debería tener un trabajo mancomunado que en alguna 

medida vaya respondiendo a las inquietudes como municipio. 

En este camino incluso, ya lo referencia el señor Camilo Salvo, a los 150 años relevando 

próceres locales que pudieran estar en estas villas, cualquiera sea su pertenencia respecto 

de algún u otro proyecto local.  



El Director Francisco Baier dice que efectivamente, para las recepciones de las obras en 

particular, se necesita que estén dados los nombres de las calles, entonces podría generar 

un retraso en el proceso; desconoce exactamente en qué etapa están y si existe algún margen 

en este caso como para atrasar un poco la definición.  

El Sr Alcalde agradece a la señora Roxana Venegas y le explica lo que sucede; le dice que 

existe una discusión respecto al loteo Ayres, la prolongación y la calle El Quintral no hay 

observaciones, pero todos los pasajes que se nombraron consideran que no son pertinentes, 

quizás a lo mejor hay flores y todo eso, pero lo que se quiere es buscar más pertinencia en 

las propuestas que hagan llegar las inmobiliarias para nombre de calle, porque a lo menos en 

los comités de vivienda hay una votación del comité, elige sus calles, las votan, por lo menos 

hay un grado de participación y democracia, pero acá viene una inmobiliaria y propone los 

nombres que se le ocurren, son nombres de la ciudad de Temuco, a la cual nosotros hoy día 

representamos. 

La pregunta que hizo el concejal Bizama; si este concejo dice a la inmobiliaria que deben 

buscar otros nombres ¿el proyecto se retrasa para su ingreso a la DOM o están los plazos y 

no se va a demorar tanto? 

La señora Roxana Venegas dice que efectivamente tienen plazos, esperaron un tiempo para 

pasar por el COSOC y ahora por el concejo, luego de la aprobación, van a pedir el certificado 

de número a la DOM y, con ello, obtener los roles para después hacer las ventas, entonces, 

sí tienen los plazos un poco acotados. 

El Sr Presidente recuerda que se debe pensar que es una inmobiliaria que va a proceder a 

vender, no es un comité de vivienda al que se le va a retrasar el ingreso de sus casas, es 

distinto. 

La señora Roxana Venegas comenta que la pertinencia que se vio cuando estudiaron el 

caso de los nombres que ingresaron fue porque las villas de los alrededores también tienen 

nombres de plantas medicinales, entonces fue mantener la misma línea de lo que venía del 

lado. 

Pero claro, en Comisión de Vivienda está la instancia igual como para que se pudiera haber 

visto, pero la verdad es que pasó y no hubo no hubo observaciones, por eso se avanzó. 

El Sr Presidente menciona que tiempo atrás se hizo un listado de personas que merecen, de 

alguna u otra forma, ser reconocidos por su labor destacada en diferentes ámbitos de la 

ciudad.  

Por eso cree que es pertinente hacer llegar el listado a las inmobiliarias y actualizarlo quizás, 

porque no recuerda los nombres que están al momento de hoy para proponerles alternativas.  

Manifiesta que deja a la soberanía de este Concejo la decisión, esto no les significará un 

retraso, las personas no van a perder sus casas, porque se va someter a una venta, no es un 

comité de vivienda donde sí podría significar retrasar el ingreso. 

Somete a votación la aprobación de las propuestas de nombre de calles para el Loteo Ayres, 

quienes estén de acuerdo que levanten su mano.  

Se rechaza la propuesta por unanimidad. 

El Sr Alcalde solicita se le informe a la inmobiliaria que proponga los nombre y que se les 

ofrezca el listado más otros que ellos también pudiesen ofrecer. 

****** 



3-Aprobación de Plaza de Carabineros de Chile, sector Población de 

Carabineros.  

Presenta Depto. Participación Ciudadana Sr. Claudio Lagos. 

El Departamento de Participación Ciudadana presenta los resultados de la 

consulta para denominar una plaza en honor a Carabineros de Chile, 

implementando una metodología innovadora que combinó votación presencial y 

consulta domiciliaria. 

• Metodología Implementada: 

-Consulta presencial el 27 de septiembre de 15:00 a 18:00 horas 

-Consulta domiciliaria el 2 de octubre para personas que no pudieron asistir 

-Trabajo coordinado entre múltiples direcciones municipales 

-Polígono de impacto definido entre Av. Alemania, Pedro de Valdivia, Pasaje 

Güellet y Av. Trizano. 

 

• Resultados Obtenidos: 

-Total, de participantes: 119 personas (superando la meta de 100) 

-Aprobación: 112 personas (94%) 

-Rechazo: 7 personas (6%) 

-Proceso validado por la comunidad con amplio respaldo 

-Presentación. 

 



 

 

 



-Se solicita aprobar la propuesta de Nombre Plaza de Carabineros de Chile, 

ubicada en Dr. Carrillo con Carabinero Espinase y Gral. Pinto Puelma. 

*Analizada la propuesta se propone su aprobación formal 

 

El Sr Alcalde somete a votación la aprobación la propuesta del nombre de la plaza de 

Carabineros de Chile, ubicada en Dr. Carrillo con Carabinero Espinase y Gral. Pinto Puelma; 

se aprueba por unanimidad. 

Agradece a los vecinos presentes, al presidente del comité de seguridad y entrega los saludos 

correspondientes a quienes lo acompañan y a todo el comité de seguridad. 

 

(Solo información) 

 

Sr. Claudio Lagos. Hace un breve comentario en relación de esta solicitud que se 

tiene pendiente y dice que se pensó en un principio un monolito, pero lo que se 

estaba requiriendo era un nombre de calle así que se detuvo ese proceso y se está 

viendo otras posibilidades. 

Concejal Alejandro Bizama. Agradecer la presentación bastante detallada y por 

cierto muy diferenciada. 

Consulta ¿cómo está la convivencia entre los de Secpla y el Departamento de 

Participación Ciudadana? Y lo dice desde el entendimiento que hay que potenciar 

esta relación. 

Plantea que se tiene que tener protocolos, debe haber una necesidad de establecer 

criterios claros para evaluar solicitudes de denominación de espacios públicos y 

así evitar situaciones desagradables y delicadas. 

Hay que buscar alternativas que tienen que ver con una lógica a quién se está 

haciendo el reconocimiento 



Sra. Ivette Aravena. Dice que ellos como Participación Ciudadana, efectivamente 

han tomado bastantes desafíos en conjunto con Secpla por una disposición del 

alcalde Don Roberto Neira, donde se les exige llegar a ciertas metas.   

No es solamente hacer reuniones y que lleguen tres o cuatro personas a los talleres 

y con eso validarlo y presentarlo a los concejales o a la ciudadanía. 

Tienen otro estilo de trabajo, la ley 20.500 que es el marco regulatorio general, 

pero también la ordenanza municipal que es el número 03 del 2021, ya donde 

están ahí a disposición de todos los ciudadanos y también de la institucionalidad 

de la Comunidad de 

Temuco, porque también han tenido algunas observaciones, por ejemplo, de 

procedimientos participativos del Serviu o del Minvu. 

Ahora, se han cumplido las metas y ellos particularmente han participado, con el 

equipo Secpla en casi todos los talleres. La implementación ha sido óptima.  Y 

para validarlo también tienen que estar presentes. 

A la consulta del concejal Sr. Mario Jorquera, referente a la solicitud de un 

espacio en honor al Sr. Rene Araneda Amigo, alcalde y concejales.  

Le comenta desde Participación Ciudadana y Secpla que comenzaron a trabajar, 

averiguar en relación al espacio que estaban señalando y ahí se descubrió qué es 

espacio estaba en manos del Serviu, por lo tanto, mientras no fuese construido o 

ejecutado, no se podía realizar allí, pero obviamente se quedó en ubicar otras 

áreas verdes u otros espacios donde se pudiese realizar.  

Concejal Alejandro Bizama.  Solicita al administrador poder darse un espacio 

distinto en otro momento, quizás para una fecha significativa de Freddy Rivas, 

convocara al departamento de Riesgo y Desastre, convocar a los bomberos y de 

verdad convocar al equipo municipal y colegas Concejales, porque en definitiva 

Freddy es una Institución dentro de la historia municipal.  

El Presidente agradece esta presentación. 

--------------------------------- 

4-Solicitud nombres de ciclovías. 

-Sr. Francisco Baier. Presenta la Política de Nomenclatura de Ciclovías 

El equipo técnico municipal planteó su posición respecto a las solicitudes de 

nomenclatura especial para ciclovías, recomendando mantener la denominación 

según las calles donde están emplazadas para evitar confusión ciudadana y 

problemas de señalización urbana. 

Entonces, lo que se presentan es en el mismo contexto de lo que se estaba 

planteando antes, conocer la opinión del concejo con respecto a esta materia.  

Concejal Alejandro Bizama. Dice estar totalmente de acuerdo con lo que plantea 

Secpla 

Concejal Mario Jorquera. Comparte plenamente lo que presenta Secpla, porque 

no se puede “chacrear” perder el carácter de lo que se quiere colocándole nombres 

a unas ciclovías que está totalmente continua.   



 Concejal Fredy Cartes. Dice estar de acuerdo con Francisco Baier. Aquí son varios 

puntos que son importantes señalar.  

Se ha hablado en reuniones anteriores de la forma en que se va a designar a las 

personas, del proceso ante el cual se va a elegir el nombre de una calle, de un 

lugar, los espacios, los pasillos que tiene el estadio, que también podría destinar 

nombres, así como las plazas. 

Por lo tanto, son lugares que son de convivencia, pero como bien dice su colega 

Alejandro, y comparte plenamente eso, que se tenga, una forma clara, que lleguen 

las peticiones, que se puedan ver también un perfil de las personas que se van a 

reconocer y homenajear con estos espacios. O sea, que sean efectivamente 

ciudadanos reconocidos de la comuna. y que tampoco se transforme en un tema 

político. 

Agradece al Presidente(s) y dice que ha sido excelente su conducción. 

El presidente. Da las gracias a los participantes. Finaliza esta comisión a las 12.40 

horas 

Atte. 

JUAN NECUL TRANGOLAO 

PDTE. (S) COMISION DE VIVIENDA, DES.  URBANO, 

RURAL Y FOMENTO PRODUCTIVO. 

/jcs 

 

********** 

El Sr. Presidente se percata de una persona conectada a la plataforma Zoom que se ve 

tejiendo en un sillón; manifiesta que al Concejo Municipal se le debe tener respeto como 

mínimo. 

El Jefe del Departamento de Transparencia informa que se desconectó cuando se la 

mencionó. 

El Sr. Presidente dice cómo va haber una persona conectada y sin saber quién está 

conectado. 

Solicita al señor Daniel Hernández averiguar quién es, porque se debe saber quiénes están 

conectados al Concejo Municipal. 

El señor Hernández informa que se va averiguar, pero que generalmente algunos entran con 

solo un nombre y otros con nombres completos, aunque generalmente se les solicita 

identificarse plenamente. 

Los que no se identifican con ningún nombre, a veces ponen iPhone o cualquier otro nombre 

que no tiene nada que ver con la persona. 

El Sr. Presidente solicita a don Daniel, que de aquí en adelante las personas que estén 

conectadas al Concejo Municipal por la seriedad que reviste un Concejo, tiene que hacerlo 

con nombre y apellido 

El Jefe de Transparencia le dice perfecto, al señor alcalde. 



El Sr. Presidente dice que va a conversar quizá con la concejala para ver que el reglamento 

señale que hay que tener las cámaras abiertas. 

El Jefe de Transparencia aclara que en todo caso había una imagen que quedó grabada, 

así que se puede identificar.  

La concejala Micaela Becker en cuanto a las cámaras abiertas señala que eso quedó 

establecido cuando se hizo la solicitud del cambio de reglamento la vez pasada; ahí se 

consignó que todos tenían que estar con las cámaras prendidas. 

El Sr Alcalde solicita a todos quienes se encuentren conectados que abran sus cámaras, 

además que así será de aquí para adelante y, será el señor Daniel Hernández el encargado 

de fiscalizar por interno y quien lo haga él lo saca.  

Informa a la concejala Micaela Becker que en 10 minutos más debe ausentarse para participar 

en una ceremonia de la UFRO para que por favor lo reemplace. 

 

********** 

 

3. AUDIENCIAS PÚBLICAS. No hay en esta sesión. 

 

********** 

 

 

4. VARIOS. 

Concejal Sr Bruno Hauenstein parte agradeciendo a Loreto Gaete, que es la Directora de 

la Dirección de turismo, porque en la mañana de esta jornada fue invitado como jurado en el 

Concurso de Vitrinas Navideñas, una actividad bastante bonita que busca impulsar el 

comercio formal en Temuco, una buena actividad que propició la vida social entre los 

comerciantes, aprovecha de invitar al señor alcalde a la ceremonia de premiación que se va 

desarrollar el jueves en la sala de los alcaldes.  

Tambien solicita, en relación al sector donde se encuentran las mesas de pingpong en la plaza 

Imperial, los vecinos le dijeron si es posible arreglar porque ahí hay gravilla y en la época de 

invierno se llena de agua, cosa que ha visto cuando pasa por el lugar en bicicleta y esta 

situación deja el lugar difícil para jugar pingpong porque quedan con los pies mojados. 

La idea es repararla, quizás se puede colocar el mismo material como una gomita o tal vez 

cemento y también le solicitaron por la lluvia en invierno y por el calor del verano si se puede 

colocar algo así como un toldo. 

Recuerda que el año pasado antes del temporal grande, esa plaza tenía un toldo grande, era 

como la única plaza techada de Temuco con juegos, solicita ver si se puede recuperar, 

arreglar y sumar un poquito a donde están las mesas de pingpong, porque realmente es una 

ayuda importante. 

Concejal Pedro Greve comenta que algunos funcionarios públicos muchas veces le exponen 

alguna irregularidad por ser concejales y señala “el problema de la exposición de esta 

irregularidad por sus mismos colegas o algunos compañeros de su trabajo los acosan, 

amedrentan y, es más, muchas veces de los mismos que expresan estas irregularidades son 

sumariados y más encima son sancionados”. 



“Entonces, a nosotros como concejales, la verdad que lo encuentro insólito a estas alturas 

porque nosotros como concejales somos depositarios de la ciudadanía y un ente municipal 

también es de la comuna y también es ciudadano. Yo creo que no correspondería en el 

amedrentamiento y tampoco las sanciones. ¿A qué es lo que voy yo, que un funcionario 

municipal también es ciudadano?” 

“Si no son un ente especial que no pueden denunciar lo que está sucediendo, me cuestiono 

yo, no pueden decir nada que, por una simple foto, una exposición de algo irregular de un 

colegio tenga que ser sancionado, entonces, la verdad que me ha ido extrañando porque no 

es solamente una posición, sino que muchas veces son varias de los cuales nos está llegando 

a nosotros los concejales”. 

“¿Por qué no hay ningún ente dentro de la municipalidad que uno pueda decir «oiga, sabe 

qué, yo estoy viendo esto irregular», ¿por qué la sanción inmediatamente? ¿por qué el acoso? 

¿por qué el amedrentamiento que tiene ese funcionario no puede decir nada tiene que 

quedarse callado?”.  

El Sr Alcalde le pide disculpa por interrumpir, para decirle que cree estar en conocimiento de 

lo que se refiere, pero no tiene conocimiento de ningún amedrentamiento contra esa 

funcionaria, al contrario, si es el caso que piensa, se sometió a un procedimiento justo 

apegado a la norma y con un fiscal nombrado por este alcalde, que tiene que hacer un juicio 

respecto a una investigación sumaria. 

La investigación sumaria arrojó que dicha funcionaria, entiendo si es el caso, en sus funciones 

envió fotografías haciendo un reclamo a alguien, y eso terminó siendo portada de un diario. 

Los apoderados vinieron a la Municipalidad a reclamar por qué una funcionaria, sin 

autorización de los padres sacaba fotografía en una sala de clase, cuando ella tenía que estar 

dictando una charla específica de su dirección a la que fue enviada en post de sus funciones 

a ejercer su trabajo, porque ella no es un funcionario municipal, no es concejal, no es 

autoridad. 

Lo que debía haber hecho esa funcionaria es comunicarse con su directora que se encontró 

con esta situación que encuentra que es grave y que la directora se comunicara con el 

administrador municipal, con este alcalde o quien corresponda. 

Señala al concejal que, a un funcionario municipal lo rige una ley y hay un conducto regular 

porque si no cualquier persona puede venir y saltarse todos los que estima conveniente y 

mandar acá o mandar allá, sin embargo, se es funcionario público y existen jefaturas. 

Es como que fuera de una empresa privada y un trabajador va y saca una foto a su empresa 

y la publica en cualquier lugar, pregunta si ¿cree que ese trabajador ni siquiera habría 

sancionado con una amonestación escrita?, lo más seguro que a ese trabajador no lo tendría 

contratado la empresa privada. 

Entonces, cuando se asume un cargo público y se es funcionario de planta o contrata, tiene 

derechos y responsabilidades, es muy fácil decir o amedrentar, además esa denuncia no llegó 

ni siquiera para este alcalde, llegó por otro medio y, además, llegó por los medios de 

comunicación, y la acusación la hicieron los apoderados que se sintieron vulnerados, primero 

porque eso estaba completamente solucionado, estaba pintado completamente porque se 

estaba reparando la escuela. 

Esa fotografía era antigua y, por eso, los apoderados respondieron al diario y el diario sacó 

una nota diciendo lo contrario, porque efectivamente el centro de padres no tenía ningún 

problema, entonces, pregunta si cualquier funcionario puede tomarse atribuciones 

fiscalizadoras cuando encuentran algo, cuando resulta que para ello existe un conducto 



regular, como que un director llame a un concejal y le diga, "¿Sabes qué? Te tengo este tema 

y te lo paso”.  

Cuando el director lo que tiene que hacer es comunicarse con su jefe, en este caso, me 

corresponde a mí como jefe del servicio o le corresponderá con el señor administrador; hay 

que aprender que para estos temas hay que usar los conductos regulares, porque lo que cree, 

presumiblemente aquí lo que se quería buscar era un aprovechamiento político para que al 

final del día se cuestionara la administración de esta municipalidad. 

Señala que esa es la respuesta que le puede dar a su tema de amedrentamiento entre 

comillas, al señor concejal. 

El concejal Pedro Greve le dice “sí, señor alcalde, pero yo me hago la siguiente pregunta. 

¿por qué el personaje o la persona de la municipalidad no da aviso dentro de la municipalidad 

como usted me está diciendo que tiene que seguir el curso correspondiente?, porque a 

nosotros llegan quejas, no solamente una, sino que varias, dentro de los que trabajan en la 

municipalidad, entonces ¿tienen confianza en alguien dentro de la municipalidad para no tener 

algún amedrentamiento, algún castigo?, no lo sé, yo me estoy cuestionando eso ahora, en 

este momento; me lo cuestiono, porque quiere decir que dentro no existe una persona que 

tenga la confianza de decir las cosas dentro de la municipalidad, a eso es lo que voy, creo 

que sería bueno verlo, verlo porque para que estas cosas no se presten para otras 

situaciones”. 

El Sr Alcalde indica que este alcalde ha leído en las redes sociales a funcionarios en horario 

de trabajo escribiendo improperios contra esta autoridad. Ha visto funcionarios, no en el 

horario de trabajo, pero en la colación con algunos letreros afuera de este municipio y nadie 

le ha hecho un sumario ni lo ha perseguido, como usted indica. 

A veces uno cree en la libre expresión, cree en los valores y en los principios democráticos 

del respeto, pero lo que le tengo que decir concejal, es que muchas veces estas personas 

que a ustedes le pueden escribir, porque son 6.300 funcionarios, y lo que se ha tratado de 

llevar adelante durante todo este tiempo es que en las relaciones humanas se tenga la 

capacidad de solucionar los problemas y, para eso se está trabajando con la Mutual para que 

no escalen a lo que usted plantea. 

Respecto a este caso, que cree presumiblemente es el que le indica, le da la palabra a la 

Directora Jurídico para que le pueda explicar en términos más concreto lo que le parece. 

El concejal Pedro Greve le dice “sí señor alcalde es lo mismo que usted me está planteando, 

que las cosas se solucionen, se vayan solucionando dentro del sistema en el cual estamos 

actuando. Yo no estoy haciéndole ningún cargo ni ninguna cosa, ¿me comprende?, pero me 

gustaría que existiera la sensación de que no puedo decir nada porque me van a sancionar, 

¿me entiende?” 

El Sr Alcalde le dice al concejal, disculpe que le explique nuevamente, no es que un 

funcionario no pueda decir nada, lo que pasa que el funcionario X envía una fotografía X a 

una persona X que termina en la prensa haciendo una crítica a la administración municipal. Si 

esa persona X hubiese pescado esa fotografía y se la hubiese entregado al administrador 

municipal, y le dice le dice “sabe que estuve en una función de mi cargo y fui a un colegio X y 

me encontré con esto, mire encuentro que puede ser perjudicial para los alumnos o no se ve 

bien a lo menos, aquí está la información y tomen los asuntos que correspondan”, eso es muy 

distinto, eso es lo que esperaría de cualquier director que está sentado aquí, de cualquier 

funcionario, pero muy diferente es lo que pasó, que no quiere ni siquiera recordar el tema 

porque ahora se está acordando perfectamente, pero quiere darle la palabra a jurídico y 

después a la concejala. 



La Directora Jurídica cree también saber de qué situación se trata y el punto central aquí 

dice relación con que no obedece a una acción de persecución, sino que a lo que planteó el 

señor alcalde. 

Acá se recibió una queja, una denuncia por parte del centro de padres de la escuela, porque 

en la fotografía aparecían menores de edad y, estimaban que los derechos de los menores 

se veían vulnerados por cuanto se había tomado una fotografía en una sala de clase sin el 

consentimiento de los padres y, que esa fotografía, se había hecho pública. 

Una situación que efectivamente está amparada por los derechos de los niños en el sentido 

que no se puede tomar una fotografía en un lugar donde hay un menor y publicitarla 

Agrega que efectivamente se sustanció el procedimiento administrativo y agradece la 

posibilidad de poder hablar, porque mucho se ha hablado en este Concejo acerca de la 

instrumentalización o del nulo avance o etcétera respecto a los procedimientos sumariales, 

situación que le toca directamente porque es la responsable de los procedimientos sumariales 

que se administran en el municipio en cuanto a su legalidad, situación que es bastante 

compleja, porque tal como dijo el señor alcalde, 6.000 y tantos funcionarios cuesta mucho 

encontrar fiscales que estén dispuestos. 

Explica que muchas veces cuando se nombra un fiscal, el fiscal se excusa con razones que 

nos pueden parecer válidas o no, los procesos se dilatan y finalmente se entrega a otro 

funcionario. 

Se entenderá que habría que más que ser una administración muy siniestra, habría que tener 

un poder inhumano para ser capaces de entrar en la mente de todos los fiscales y que esos 

fiscales resuelvan lo que la administración quiere. 

Hace un llamado a la mesura en cuanto a entender que cuando se hace un juicio de valor 

respecto a cuál es la labor de un fiscal, se está también cuestionando la forma de trabajar de 

los funcionarios municipales, porque finalmente son ellos los que en su labor de fiscal 

determinan resoluciones; entonces, cuando se hacen esos juicios de valor tienen que tener 

un poco en cuenta la labor que desarrollan los miles de funcionarios que se desempeñan 

como fiscales de los distintos procesos sumariales, sumado al Departamento de Sumarios 

que tiene la carga de revisar cada uno de esos procesos. 

En segundo término, en este proceso puntual, efectivamente se arbitró el procedimiento a la 

luz de la denuncia que se recibió, en resguardo de las partes pertinentes y, como también 

cree sospechar de qué persona se está hablando, señala que al menos por su parte establece 

que siempre se ha buscado que exista la posibilidad de hacer denuncias y de que estas se 

investiguen. 

Informa que, si es la misma persona que cree, hay distintos procesos sumariales en los que 

ella ha sido denunciante y denunciada y, todos esos procesos se han tramitado y sustanciado 

conforme a la legalidad vigente con distintas términos o situaciones a las que han arribado los 

distintos fiscales. 

Dice que le parece complejo y solicita al señor alcalde que le permita salirse un poco de la 

línea del análisis técnico, por un análisis personal, porque esto también le llega a ella dice “yo 

creo que hay que ser cuidadosos en cuanto a la forma, tal como ha dicho el alcalde, en que 

hacemos presente las denuncias, dependiendo de cuál es la finalidad, entendiendo que lo que 

todos queremos es el bienestar de la comuna o el bienestar social, que debiera estar por 

encima del interés personal o del interés partidario o del interés político. Por cuanto muchas 

veces se ha acudido a las redes sociales, hemos sido trending topic en distintos medios de 

redes sociales por distintas situaciones que han ocurrido al interior del municipio, que bien 

pudieron haberse resuelto de otra forma, con menos desgaste para los funcionarios; aquí yo 



voy a los funcionarios, a los colegas, con menos exposición para los colegas. Cuando se 

cuestionan cosas de esa forma, se cuestiona los equipos que están detrás de todas las 

acciones administrativas”. 

En esta instancia defiende la labor de su equipo en cuanto a funcionarios revisores de la 

legalidad de los procesos y también dice ”permítame este atrevimiento, presidente, como 

presidenta del Comité de Bienestar, quiero plantear una defensa en torno a mis colegas 

funcionarios y a la labor que ellos desarrollan, no solo como funcionarios en sus distintos 

nombramientos o contrataciones, por cuanto ellos, además muchas veces toman la labor de 

fiscales y quiero creer, quiero seguir creyendo que lo hacen de la mejor forma posible, con la 

mayor objetividad, entonces, creo que hay que ser un poco más cuidadoso cuando uno emite 

una opinión de este tipo”. 

Agrega que “hoy día es fácil denunciar, todos hemos estado expuestos muchas veces a 

denuncias y a interpelaciones a través de medios sociales que tampoco nos dan la posibilidad 

de dar nuestra mirada o nuestra opinión; cree que hay situaciones que se entiende el interés 

de querer mejorar las relaciones interpersonales en el municipio, pero hay que ser cuidadoso 

porque muchas veces generamos más diferencias, generamos más complicaciones, los 

equipos se resienten, los funcionarios se resienten y cuesta más sacar adelante esta gran 

tarea que finalmente es en el bienestar de la comuna más que los intereses personales”. 

La concejala Micaela Becker dice “primero no hice ningún intervencionismo político en este 

tema. Creo que como concejal y en mi rol de concejal he tenido el mejor diálogo con la 

administración. Aquí no había niños en la foto porque las fotos me llegaron a mí. La funcionaria 

no la hizo pública, la hice yo pública. ¿Y esto en qué fue? Fue una secuencia de visitas de 

liceos y de establecimientos municipales en mal estado, donde yo tuve muchas reuniones con 

la administración en privado y sin hacerlo público y esto explotó, todo por la escuela especial 

Ñielol, por lo que le pasó a esos niños al principio de año, donde hubo un retraso de pasárselo, 

donde esas fotos también se las pasé directa a la administración, nunca las hice público y se 

llegó a un acuerdo con los padres de esa escuela especial Ñielol, que era la José Miguel 

Carrera en el mal estado que se entregó en ese minuto”. 

Continúa diciendo “como yo voy a hablar por mí, yo no voy a hablar por nadie más, siempre 

he sido muy prudente, siempre he llegado primero a la administración a hablar antes de ir a 

la prensa o cualquier parte. Siempre he tenido un rol de diálogo con la administración. 

Entonces, yo tampoco voy a aguantar que me digan que fue una intervención política de parte 

mía de haber publicado esas fotos que salen niños y que no salen niños porque tengo las 

fotos aquí, entonces las puedo mostrar también. A mí lo que me parece extraño de repente y 

muchas veces es obvio que los funcionarios se pueden acercar a nosotros a decirnos las 

irregularidades que están pasando de repente en algunos departamentos y siempre como 

concejal he tenido el diálogo con la administración primero y creo que eso le consta al 

administrador, puede ser también a Muriel o a cualquiera de lo que estamos día a día 

conversando. Siempre cuando se necesita algún tema, siendo la presidenta de la comisión de 

finanzas, siempre hemos tenido el mejor diálogo de hacer comisiones extraordinarias, de esto, 

de lo otro, para poder ir avanzando con la administración de usted, alcalde. Yo no he hecho 

ninguna intervención política y siempre he estado tratando de aportar, dejo claro que la 

funcionaria no fue la que publicó la foto”. 

“Y lo otro que quiero decir, tengo aquí la publicación, creo que el que resuelve, el fiscal solo 

propone, el que resuelve es usted alcalde. Muchas veces vemos sumarios que estamos 

esperando quizás, nosotros como concejales que hemos seguido el hilo de las cosas, que se 

sancionen y no se sancionan, y a los que están tratando de entregarnos información se les 

sanciona. Es solamente pedir que haya un criterio en las sanciones a los sumarios que se 

están realizando, eso alcalde muchas gracias”.  



El Sr Alcalde dice que “quiere dejar claro algo respecto a lo que usted dice. Punto uno, 

nosotros no trajimos el tema acá, lo trajo el concejal Greve. Punto dos, yo nunca dije que 

usted era la persona que estaba haciendo el punto político. Estoy diciendo presumiblemente 

la que piensa que es, tengo la claridad que, si es la persona, no tengo certeza, si es ella que 

pienso, creo que sí lo hizo con finalidad política, pero como no sé el caso en particular, no 

puedo aseverarlo en este Concejo. Y tercero, quiero dejar claro algo, cuando yo escucho este 

tema de los sumarios, veo que hay un desconocimiento muy grande en varios temas, o sea, 

aquí están diciendo, parten de la premisa de que quien entra a un sumario tiene que ser 

sancionado. Si el sumario es parte de un procedimiento establecido en la ley y puede salir 

sancionado y las sanciones están establecidas en la ley o puede salir absuelto, puede ser una 

investigación sumaria y el fiscal, no este alcalde, puede solicitar que se eleve a un sumario 

administrativo, no le corresponde a este alcalde, es a propuesta del fiscal, el fiscal hace una 

propuesta a este alcalde y, entenderán ustedes que tengo que leer, ¿sabe cuántas son las 

hojas que puede llegar un sumario, una investigación sumaria? 300, 400 hojas, son así 

muchas veces y se debe comprender que tengo que enviárselo a mis asesores jurídicos para 

que ellos me entreguen una conclusión y, en base a eso, uno toma una decisión”. 

Dice “ojo, concejalas y concejales, he escuchado con mucha atención, he pedido las actas 

para leer lo que aquí se ha dicho respecto muchas veces a las subjetividades que se han 

emitido respecto a los sumarios administrativos y, eso, es complejo porque primero, partamos 

por lo que la ley establece, no es que este alcalde no le quiera contar a la prensa o que yo no 

quisiera andarle preguntando al fiscal ¿cómo va el tema? La ley indica el secreto del sumario, 

eso lo dice la ley. Segundo, establece responsabilidad, y aquí ha habido concejales y 

concejalas que han tenido conocimientos previos, inclusive a este alcalde, sobre conclusiones 

de sumario y lo han dicho acá, y hay responsabilidad administrativa e inclusive penal respecto 

de aquellos que emiten un juicio previo de un sumario que se está llevando en curso. Tomen 

atención en estos temas. Si cuando uno asume un cargo tiene que tener claridad en el marco 

legal que se mueve, porque yo quisiera que un sumario se acabe al mes, pero a veces son 

temas muy complejos”. 

Lo que dice la Directora Jurídica, es muy cierto, “el funcionario que asume el rol, que no es 

voluntario, porque se lo imponemos, se puede justificar lógicamente, pero esa justificación 

puede ser aceptada o no aceptada, tiene que hacer su trabajo y, más encima, actuar entre 

comillas de juez y citar a las partes, llevar adelante las pruebas, sentarse con un actuario a 

escribir y sentenciar y proponer los cargos a esta autoridad”. 

“Lo que les puedo quizás decir a través del secretario municipal, hay manuales para este tema 

porque yo he visto, y disculpe que uso esta palabra, con mucha liviandad hablar de sumario 

administrativo y se los dejo aquí en la mesa porque es más, se ha vulnerado muchas veces 

la normativa, por ejemplo, el otro día en la prensa un par de concejales hablaban de un fiscal 

que ya iba asumir y ni siquiera yo tenía conocimiento de que desde jurídico me estaban 

proponiendo el cambio de fiscal porque la persona que habíamos nombrado, que era un 

director, se había excusado de aquel, yo lo escuché en la radio, me vengo a mi escritorio y 

estaba el sumario que ni siquiera yo lo había visto y ya estaban enterados ciertas personas 

ajenas al sumario administrativo y, uno se pregunta ¿esa información de dónde sale? 

Agrega, “en ningún caso dije concejala que usted, no dije eso. Yo tengo mi leve sospecha, 

digámoslo así, y presumo de a dónde pudo haber venido la intencionalidad, porque no es 

primera vez que me pasa con algunos funcionarios respecto a sus comentarios, a viva voz y 

públicamente en sus redes y en otras redes sociales, porque personas que me quieren y me 

pegan los pantallazos y me dicen, "alcalde, su funcionaria X, mire lo que está escribiendo de 

usted; pero bueno, hasta aquí llegamos con el tema”. 

 



La concejala Estrella Quidel pide la palabra y señala “me queda una duda respecto algo 

bien cortito para quedarme más, no sé si la palabra es tranquila, porque en varias instancias 

distintos funcionarios se han acercado a comentarnos irregularidades y yo creo que tanto, la 

concejala Micaela como cualquiera de nosotros también somos autoridades, entonces que se 

sancione, porque eso es como el gusto amargo que me queda, quizás no sé si lo estoy 

interpretando bien. Yo conversé con la funcionaria, le pedí permiso para decir su nombre y yo 

hablé con ella personalmente. Hablé con Daniela Alarcón y le pregunté cuál era en sí, 

obviamente uno siempre puede poner en tela de juicio lo que alguien te diga, uno nunca sabe, 

hasta que se comprueban los hechos, qué es verdad y qué no. Pero, ¿cuál es la situación 

puntual que a mí me deja como confundida?, si el día de mañana X funcionario, cualquiera 

sea, se acerca y me dice, "concejala, siendo yo autoridad, sabe que esto está, claro, se saltó 

el paso, como usted dijo, del director, pero ellos siguen en su función en calidad de funcionario. 

Esta irregularidad, yo como autoridad, o sea, el hecho de que una persona me comente a mí 

va a ser sancionada por eso, lo pregunto porque esa es la duda que me queda y, si alguien 

me quiere comentar algo, no lo va a poder decir porque va a tener temor de eso. Porque 

escuché todo lo que decía el concejal Greve y después en su defensa lo que decía Micaela y 

me queda esa sensación, castigo sanciones”.  

El Sr Alcalde le señala “hay un estatuto administrativo, por favor léanlo. El estatuto 

administrativo es clarito de quién es el jefe del funcionario público y qué facultades tiene ese 

funcionario público y cómo se puede referir. El concejal es depositario de las solicitudes de la 

ciudadanía. También puede recibir una y, le planteo concejala, que hable de presumibles 

irregularidades, porque si usted lo plantea como un hecho, porque si usted dice «yo recibo 

denuncias e irregularidades», yo recibo todos los días no se imagina la cantidad de cosas que 

recibo de todos los que están aquí sentados, pero lógicamente uno ya con el tiempo aprende 

a observar y de dónde viene la situación y pone un poco de mesura y converso con mi equipo, 

le muestro y algunas cosas hay que hacerlas pasar de largo no más, porque son fuera de todo 

contexto. Usted puede recibir y si considera que es una posible irregularidad tiene varias 

situaciones. Si usted se hace parte inmediatamente de ella tiene que ir a la fiscalía si tiene 

connotación de delito, porque usted no es funcionaria pública, porque los concejales no son 

funcionarios públicos, son autoridades. Segundo, si usted considera oportuno, puede hablar 

con el administrador y seguir el conducto ¿por qué se lo planteo? Porque a quien se tiene que 

referir es lo que le dice la ley, como dice don Juan, hay un conducto regular que está 

jerarquizado”. 

“Las municipalidades son jerarquizadas, o sea, a un director le puede o no gustar el alcalde, 

pero es su jefe mientras dure el periodo que le corresponda ejercer y él se tiene que deber a 

lo que le dice la ley y cumplir su función por la cual está establecido en su estatuto 

administrativo y, en este caso planta o contrata o la calidad que tenga. Entonces, aquí no se 

trata concejala, de que un funcionario pueda publicar una foto, pueda hacer una cosa en su 

tiempo libre por hacerlo, pero existe una normativa y esa normativa es la que tienen que 

respetar todos los funcionarios públicos, todos, desde el más nuevo al más antiguo. Y para 

eso hay un estatuto que los rige. 

La concejala Estrella Quidel dice que “le pregunta brevemente, presidente, porque en uno 

de los comentarios que ella me hizo fue que había sido fuera de horario laboral. La pregunta 

me vuelve a surgir, lo pongo en todos los casos presidente, disculpe que lo extienda, pero 

para que me quede claro; cuando ya están fuera de su horario laboral, por ejemplo, porque 

ahí no sé, Micaela sabe si o no, porque a ella le llegó, a la concejala Micaela perdón, porque 

a ella le llegó la información, si eso es así de que es fuera de horario”. 

El Sr Alcalde dice que “no maneja el detalle de los temas concejala, no me pida una 

exposición de todos los sumarios que me toca ver. Por tanto, no sé si estaba dentro, fuera, si 

es la persona que usted dice o no, no sé de qué estamos hoy día de específico indicando. Lo 

único que yo le puedo hablar es de un paneo general respecto a la obligatoriedad que tiene 



cualquier funcionario público en su función pública, y la Contraloría envió hace poco un 

documento diciendo que los funcionarios públicos deben su actuar en todo horario, no 

importando si se encuentra o no se encuentra en su jornada laboral. Hace muy poquito envió 

un dictamen la Contraloría General de la República a todos los funcionarios públicos. Bueno, 

yo me tengo que retirar”. 

El concejal Alejandro Bizama señala “estamos haciendo una generalidad de, si no me 

equivoco, tres o cuatro casos que han sido vertidos aquí en este Concejo, de 6.300 

funcionarios. Yo, la verdad, como plantea el alcalde, tomaría esas situaciones, las conversaría 

con la administración y que el sumario corra porque son tres o cuatro casos, no sé si más. 

Hemos perdido lamentablemente casi 45 minutos en un solo tema de tres o cuatro casos que 

al parecer son generales y transversales y hoy día se tiñe toda la administración y se tiñen 

todos los funcionarios que no tienen confianza, que tienen temor. Todos los funcionarios 

públicos sabemos que hay un conducto regular y un procedimiento y la conducta funcionaria 

por la cual somos evaluados. Por lo tanto, presidenta, en este caso yo sugeriría como en otras 

oportunidades, al secretario municipal o al secretario de Concejo una pequeña barrida 

respecto de cuáles son las funciones de honorarios, contrata y planta. Creo que eso va a 

ayudar a un barniz para que entendamos las dinámicas. Si nadie le niega que algún 

funcionario puede acercarse y a mí a decirme algo, otra cosa es lo que yo hago con eso y 

cómo pondero la información que se me da y cómo, finalmente, escuchamos estos días al 

candidato electo diciendo que hay que respetar las instituciones. Entonces, respetemos a la 

administración pública y respetemos el procedimiento administrativo”. 

La Presidenta(s), concejala Micaela Becker indica que se continua con sus puntos varios el 

concejal Juan Necul. 

Concejal Juan Necul señala que en el sector Lomas de Mirasur, en Gabriel Mistral con San 

Martín hay un Ceda el Paso y le gustaría saber si existe la posibilidad que lo puedan remarcar 

o lo puedan pintar nuevamente; también hay un lomo de toro hacía la Comisaría como a 100 

metros que también le falta pintura; cuenta que los vecinos y vecinas se acercaron y le 

comentaron si existe la posibilidad de que se pinte el Ceda el paso y el lomo de toro. 

Otro punto importante dice es en calle Malvoa, en la Feria Araucanía, falta corte de pasto 200 

metros; le comentó el presidente de la liga laboral, el señor Juan Gutiérrez, si existe la 

posibilidad que puedan asistir nuevamente los que fueron a cortar el pasto porque quedó ese 

retraso para el corte. 

Concejal Esteban Barriga antes de sus requerimientos menciona un punto que se le quedó 

al concejal Bruno Hauenstein, que es la limpieza de la ciclovía, que les han pedido bastante 

eso, le solicita al señor administrador. 

Su primer tema, es sobre las carretas de bueyes que están sobre las ciclovías. Hay horas de 

trabajo, se hizo una nueva normativa; espera, le dice al señor administrador, se respete el 

trabajo que hizo la comisión del concejal Fredy Cartes, años de trabajo y que se puedan 

cumplir, los reglamentos, porque se tiene una ordenanza nuevita y ha sido letra muerta hasta 

este momento. 

También solicita al señor administrador ver con tiempo, en una comisión quizás en diciembre, 

el tema de los Kioscos saludables en los colegios y las licitaciones, que se hacen a esos 

kioscos de los colegios para ver que sean públicas, porque no se puede hacer responsable 

de lo que llega y de lo que les dicen, pero por aquí se escucha que últimamente las licitaciones 

han pasado a personas que tienen que ver con dirigentes de los colegios de profesores. 

Dice que “hay que ver eso, solicitarlo, como no queremos tener ningún ruido, yo quiero que 

por favor administrador se haga llegar para que veamos rápidamente, eso se ve en conjunto 

con la Comisión de Finanzas y la de Educación, el tema de la licitación de los kioscos 



saludables dentro de los colegios y que cumplan con esas normas, porque para eso era, para 

sacar las sopaipillas”. 

En relación al camino de los 150 años de Temuco dice que “hay lugares que son emblemáticos 

en nuestra ciudad y que no los reconocemos y que no sabemos dónde están, dónde se 

construyó la historia, dónde se lucharon las últimas batallas, dónde pasó la pacificación de la 

Araucanía, dónde hay una roca que me indique ¿sabes qué? aquí se fundó o aquí pasó”. 

Agrega que existen lugares de Temuco que son emblemáticos. “En Temuco existe un lugar 

que se llama La Matanza y es el lugar donde se peleó la última batalla de la pacificación de la 

Araucanía que queda en La Pomona en el Parque Tegualda y el Parque Tegualda está en la 

Villa Turingia, que es una provincia alemana dividida por un bosque que se le coloca este 

nombre también y, esta población está dividida por un bosque, el bosque Tegualda, en ese 

lugar murieron aproximadamente 81 personas. No existe placa”. 

El concejal pide se reconozcan espacios como esos en Temuco y tiene que ver porque a 30 

metros de ese lugar donde murieron 80 peñis luchando en la pacificación de la Araucanía, 

está la calle Cornelio Saavedra y la gente no tiene idea por qué se llama Cornelio Saavedra 

esa calle. 

Considera que “es bueno ir colocándole la historia a los lugares; está el tema de los boteros, 

donde se pasaban los boteros desde la calle Valparaíso hasta las Canoas al otro lado, poder 

colocar, identificar, el espacio donde estaban los boteros y colocar una placa, algo que 

rememore la historia del trayecto que hacían a través del río la gente de los Canoas y que 

hasta el día de hoy la gente sigue recordando esos lugares; en Labranza también había otros 

lugares”. 

Señala que su llamado es “para poder recuperar estos espacios y, colocar esta placa 

simbólica de espacios que sean históricos de la ciudad, no importando el tema político, sino 

para que quien pase por ese lugar sepa que ahí hay algo importante de cómo se fue 

construyendo nuestro país y nuestra ciudad. Y asimismo pido que el busto de Manuel 

Rodríguez, que está en la calle Bilbao con Barros Arana, se le pueda colocar la plaquita que 

identifica que es Manuel Rodríguez”. 

Concejal Alejandro Bizama señala que “el alcalde acaba de hacer un reconocimiento público 

a lo que pasó este fin de semana en la región de La Araucanía, siete de cada 10 habitantes 

optaron por el candidato de la derecha y ultraderecha, José Antonio Kast, y en la ciudad seis 

de cada 10. Cuando se ponen temas sobre la mesa, que al parecer hoy día nos preocupa 

mucho el tema de algunos funcionarios, hemos sacado la cuenta cuatro o cinco casos, en su 

discurso ha estado el de tratar de parásitos a los funcionarios y de operadores políticos y se 

habla de que va a sacar a 100.000 de la administración, cuando finalmente se concrete su 

elección y, el que evidentemente hay que reconocer que fue en un espacio democrático, que 

para otros países del mundo esto es un fenómeno. Me ha tocado ver la prensa internacional 

estos días y nos alaban, como un presidente de izquierda recibe un presidente de derecha, 

cómo se muestra la casa de Gobierno, cómo en las calles no ha pasado nada, en otros países 

se matan, se persiguen. Chile vivió esa triste historia en su minuto, pero hoy día estamos en 

otro escenario y, eso, nos debe dejar contentos. Sin embargo, muy atentos a lo que significa 

hoy día los discursos respecto del programa de Gobierno, porque al final del día nos 

encontramos con cinco ejes, seguridad y orden público. Creo que nadie está discutiendo que 

eso es importante en Chile, pero solo un ejemplo, el porcentaje de homicidio en Chile es un 

1%, la muerte por ataque cardíaco y cáncer están sobre el 50%, la cobertura para ese 1% de 

los medios y televisión es un 70% del tiempo y portadas para ese 1% de homicidios. Si algo 

nos importara la vida de los vecinos y las vecinas y de la sociedad toda, destinaría el mismo 

porcentaje de importancia de muerte en el país para educar sobre vida saludable, para educar 

sobre un comportamiento no sedentario en la población, eso es un ejemplo”. 



Agrega, “cuando digo que seis de cada 10 personas en Temuco votaron por este candidato 

que habla de seguridad y que al parecer nos tiene bombardeado con seguridad, mi pregunta, 

presidenta, y no es a ti como presidenta, es al alcalde como presidente y, por cierto, al 

administrador a su costado ¿dónde están los 4.500 millones de pesos que hemos invertido 

estos dos años en AMZOMA y vía AMZOMA a nuestros inspectores municipales? ¿de qué 

sirve cuando todos los días nos dicen este chiquero de centro?, cuando todos los días nos 

dicen que es peor que una feria, la suciedad, lo insalubre, lo poco estético de lo que significa 

el paseo, lo que pasa en torno a la Feria Pinto. ¿Y por qué planteo la Feria Pinto? Porque ayer 

se trató de hacer una intervención y digo se trató cuando el candidato en su otro eje tiene, a 

propósito de lo que significa el comercio ilegal, plantea que aquí habrá una acción para 

combatir el crimen y proteger la libertad económica. ¿Qué pasa con nuestros locatarios? ¿Qué 

pasa con la Cámara de Comercio Local? ¿Qué pasa con nuestros comerciantes establecidos 

que pagan contribuciones, que pagan arriendo, que pagan sueldos?, yo les digo a las seis de 

esas 10 personas que confiaron, que nosotros desde el municipio vamos a apoyar las buenas 

políticas públicas, pero también y aquí el tema no es fácil, cuando aquellas personas que 

están hoy día en la vía pública ocupando el espacio, ensuciando y que hoy día se sintieron 

muy felices por el triunfo, bueno, ojo cuando vengan finalmente a sacarlos de ese espacio 

público, cuando vengan finalmente a decir en Temuco 28.000 personas pagamos las 

contribuciones y digo pagamos porque pago contribuciones, en torno a las 100.000 viviendas, 

o sea, un tercio de los temuquenses estamos siendo favorecidos si eventualmente no se 

pagaran las contribuciones. ¿Qué va a pasar cuando no tengamos esos recursos? Ya dijeron 

que iban a sacar a 100.000 funcionarios. ¿Qué va a pasar cuando no tengamos recursos 

municipales? Entonces, yo lo que planteo acá, presidenta, administrador, es que en el 

entendido que el juego democrático funcionó y, aquí todos vamos a estar disponibles para 

ayudar en lo que sea, cuando el beneficio sea para todos, también tengamos cuidado respecto 

a las promesas que se hicieron, porque si no se cumplen esas promesas va a existir 

frustración, y cuando hay frustración hay molestia y, esa molestia nos puede llegar a nosotros 

como municipio y como concejales”. 

Concejal Mario Jorquera saluda a todos los presentes y señala que “sin lugar a duda, el 

domingo pasado tuvimos un ejercicio democrático muy importante. Y digo importante porque 

más de 7 millones de chilenos elegimos un nuevo presidente a partir del 11 de marzo, no es 

menor. Desde el retorno a la democracia del año 90, no más de 4 millones de personas 

votaron para poder elegir un presidente. Y en este caso, José Antonio Kast fue elegido con 

más de 7 millones de chilenos. Eso es un hecho importante. Y la candidata que competía con 

él tuvo 4 millones y fracciones, vale decir una diferencia de 3 millones. Hago este preámbulo, 

poque los chilenos eligieron, no queremos más gobierno de izquierda, queremos un gobierno 

que nos ofrezca alternativas, que nos ofrezca algunas oportunidades de crecimiento en el 

futuro. Y eso significa un compromiso no solamente de José Antonio, sino que de todos sus 

equipos a lo largo del país y por supuesto de su gabinete. Lo conozco hace más de 25 años 

cuando era concejal de Buin, cuando salió diputado de mi partido de la Unión Demócrata 

Independiente, tiene los principios, es un discípulo de Jaime Guzmán y, eso, la gente lo sabe, 

la gente lo sabe, lo reconoce y por eso lo apoyó. Yo creo que aquí todos concordamos que, 

si le va bien al gobierno de José Antonio, le va bien al país. tenemos la más absoluta seguridad 

que así va a ser y él está abierto a recibir sugerencia, amplitud de muchas cosas con el objeto 

de conducir al país nuevamente al crecimiento, nuevamente al desarrollo, que hoy día 

estamos estancados. Y efectivamente concuerdo con algunos conceptos de mi colega que 

dice que dijeron parásito, hay algunas personas, no son los 100.000 que contrataron los 4 

años, pero sí hay algunas personas que van a tener que dar un paso al costado y, esa, es la 

realidad. Así es que desde esta tribuna le deseamos a José Antonio Kast el mayor de los 

éxitos con estos 4 años de Gobierno que comienzan el 11 de marzo”. 

El segundo tema es acerca de “una situación puntual del funcionario Hugo Patricio 

Sepúlveda Labraña. El día 11 de noviembre, a través de los puntos varios, hice una 



presentación de una apelación que él estaba sosteniendo en el DAEM, hoy día estamos a 16 

y todavía no tenemos respuesta, no solamente para este concejal, sino que también para la 

persona. Y junto con ello estaba la señorita Caterina Hidalgo Campo en la misma situación. 

rogaría que pudiéramos tener una respuesta antes que termine el año. Eso, presidenta”. 

Concejala Estrella Quidel “en primera instancia, antes de tomar algunas palabras que mi 

colega anterior mencionó, yo hoy día igual traje una reflexión. Comenzamos este mes de 

diciembre, un mes bastante importante, si bien hay todo un tema del comercio, pero un mes 

importante, ¿por qué razón? Quiero compartirles una palabra, un verso bíblico que dice, 

«Porque un niño nos es nacido, hijo no se es dado y el principado sobre sus hombros, y se 

llamará su nombre Admirable consejero, Dios fuerte, Padre eterno, Príncipe de Paz». Y en mi 

reflexión breve yo puse ese niño fue Jesús, que un día vino a la tierra, creció, estuvo entre 

nosotros y vino a dar la mayor victoria a la humanidad. Esta es su muerte, la cual a nosotros 

nos trajo vida a través de una cruz. Claramente una salvación inmerecida. Y cómo no 

agradecer todo lo que Jesús un día hizo por nosotros por amor a nuestras vidas. Y quiero 

brevemente partir con esa reflexión porque es un mes, como les decía, en donde recordamos 

el nacimiento de Jesús, pero también lo que él un día hizo por la humanidad, que fue entregar 

su vida por cada uno de nosotros. Y es un mes también en donde reflexionamos bastante más 

con la familia, con los amigos, yo sé que varios han pasado temas sensibles, pero también en 

Dios nosotros podemos tener paz. Y bueno, sumarme un poco a las palabras del concejal mi 

colega Jorquera, yo estoy contenta por el triunfo que tuvimos como chilenos, nosotros desde 

el año 2017 partimos con la primera recolección de votos de José Antonio Kast, fuimos un 

grupo de jóvenes en ese entonces todavía, que creíamos que podíamos tener un presidente 

y yo estoy muy contenta porque desde mi Partido Social Cristiano también estuvimos 

apoyando desde un inicio lo que fue la campaña del presidente José Antonio Kast, más allá 

de asegurar algo, yo creo que  ponemos la confianza y de verdad el deseo, el ánimo de que 

se pueda llevar de la mejor manera este Gobierno y que como partió hablando el presidente 

que si Dios va por delante nos va a ir bastante bien como nación”. 

Continúa señalando “mi primer punto varios, presidenta, está relacionada con una visita que 

tuve a la escuela Tromén Alto hace unas dos semanas atrás, si no me equivoco, en donde 

me reuní con profesores de la escuela, profesora en este caso, con la presidenta del centro 

de padres y algunos apoderados. Brevemente ahí quiero pedir igual la visita a nuestro director, 

yo sé que él tiene la mayor de las disposiciones, a nuestro director Rodrigo Garrido, que me 

pueda acompañar a una visita, ya que lo que yo presencié allá es que estamos con todo un 

problema de un cerco perimetral 100% dañado, o sea, a esa pequeña escuela le han entrado 

a robar en muchas ocasiones sus aparatos electrónicos, entonces por lo mismo quiero pedir 

una visita porque como yo tomé alguna fotografía de lo dañado, de hecho, uno levanta el 

cerco que es tan delgado que ni siquiera fue terminado porque fue un proyecto que ellos 

ganaron desde el municipio, no fue terminado, de hecho, el fin de semana no hay cuidadores, 

durante la noche no hay cuidadores. Entonces, una escuela que ha sufrido tanto daño que 

ellos no pueden usar medios audiovisuales como el data, el televisor, computador, etcétera. 

Tienen un par de computadores reciclados, porque como les decía, le han entrado a robar 

muchas veces. También dentro de este punto rápidamente el tema de alguna infraestructura 

dañada como lo es el baño del programa integración, está inhabilitado ese baño, ya que no 

tiene, no sé cómo se le dice, conexión en donde salga el agua, entonces, no pueden usar ese 

baño los niños estudiantes del programa de integración. Tengo varias más, pero debido al 

tiempo, igual mencionar que recolecté la firma de cada uno de los apoderados que ellos me 

hicieron llegar acá con su RUT y su firma para pedir de manera urgente que se pueda apoyar 

esta escuela rural que está bastante abandonada, debo decirlo, por lo tanto, quiero solicitar 

eso por ahora. Muchas gracias, presidenta”. 

La Presidenta(s) como concejala hace uso de su tiempo para los puntos varios, “en la 

comisión de presupuesto solicité que me hicieran llegar la nómina completa de los nombres 

de los funcionarios de planta que ejercen las coordinaciones o jefaturas de cada uno de los 



Departamentos municipales, que tengo entendido que son 120 unidades. Se me hizo llegar 

en ese minuto una nómina de todos los funcionarios de planta por dirección y no la información 

que yo solicité, lo conversé también con el Director. Solo a modo de ejemplo, en la nómina 

que me llegó, lo que me llamó la atención es que el Jefe del Departamento de Relaciones 

Públicas y el de deporte no aparezcan en la nómina que se me envió. Esto me llama 

profundamente la atención, ya que son personas que autorizan firmas y ejecutan también 

presupuestos altos en dichos departamentos. Me gustaría saber primero que me llegue la 

información y que se aclare si judicialmente estamos en norma validando las contrataciones 

que no pueden ejercer el rol de jefatura. Me parece importante, ese es mi punto vario y espero 

que me llegue la información de los funcionarios de planta que ejercen las coordinaciones o 

jefaturas de cada uno de los departamentos municipales”.  

El Secretario Municipal, señor Juan Araneda dice “quisiera hacer una breve observación en 

realidad a situaciones de hecho que están sucediendo a propósito de lo que señala la 

concejala Estrella Quidel, señalar lo siguiente, que el Concejo Municipal es un cuerpo 

normativo y fiscalizador, pero la fiscalización, y lo ha señalado así la Contraloría General de 

la República se hace a través del Concejo, a través de una comisión fiscalizadora OC o 

derechamente a través de la Dirección de Control Interno. Los concejales tienen derecho a 

ser informados y tienen derecho a ser informados a través del alcalde cuando los concejales 

necesitan que los funcionarios, entiéndase directores de servicio, vayan a reuniones con 

ustedes a terreno o a un colegio o a alguna actividad en particular, debe ser requerido a la 

administración municipal, al alcalde o al administrador municipal, según lo disponga el alcalde, 

pero no tienen la potestad los concejales para los efectos de solicitar la presencia de un 

director, por ejemplo, en este caso que usted señala Director de Educación a una reunión en 

terreno en el horario que usted disponga, porque el director de educación está ceñido a un 

horario, una jornada de trabajo que él debe respetar y debe ajustarse a las disposiciones que 

entregue para estos efectos el señor alcalde, una acción como la que usted hizo en esa 

escuela de fiscalizar el estado de los baños, que está muy bien porque de lo que se trata de 

mejorar las condiciones del colegio y, en general, el bien común de los docente y estudiantes, 

debe necesariamente respetar el conducto regular, y ese conducto regular es que esas 

observaciones sean hechas llegar a la administración, en particular al alcalde. Me he permitido 

señalar esto porque solo debo hacer precisión de las normas que regulan el funcionamiento 

del Concejo Municipal, de los concejales y de la administración del municipio, gracias 

presidenta”. 

Concejala Estrella Quidel agradece al secretario. 

La Presidenta(s) indica que la Comisión de Finanzas “el día viernes a las 11 de la 

mañana realizamos la comisión extraordinaria de finanzas. para realizar el Concejo 

extraordinario del día martes 23 a las 15 horas, a la misma hora de todos los martes”. 

Siendo las 17:30 horas finaliza el último Concejo ordinario del año 2025.    
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